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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL 
 
Se informa a los usuarios de la justicia que por un error ajeno al Juzgado algunas de las siguientes providencias debían ser 

publicadas el día veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), sin embargo, por 

problemas de conexión con el servidor del aplicativo Justicia XXI Web – Tyba, la página Web de la Rama Judicial, y Firma Electrónica 

no fueron publicadas las providencias en el momento procesal oportuno.  

 

En consecuencia, con la finalidad de evitar futuras nulidades y salvaguardar el debido proceso, se vuelve a publicar algunos autos 

en el estado No. 020 el treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), para los fines 

legales pertinentes. 

 

Atentamente,  

 

DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00700-00 
 
  

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  
  
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado DIEGO 
ARMANDO PARRA CASTRO, a su poderdante.  

  
Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 
personería al abogado CARLOS ARTURO CORREO CANO como apoderado 
judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato 
conferido.  
  
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00754-00 

 

En atención a la solicitud que precede y al tenor de lo establecido en el artículo 599 

del Código General del Proceso, el Despacho decreta: 

 

1.El embargo y posterior secuestro del bien inmueble denunciado como de 

propiedad de la sociedad demandada, el cual se encuentra identificado en el 

memorial que antecede.  

 

Por Secretaría ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos que corresponda. 

Una vez el Despacho tenga noticias que se hubiera inscrito el embargo, se 

dispondrá respecto de la práctica del secuestro que decretado (primer inciso del 

artículo 601 ibídem). 

 

2. El embargo y retención de los dineros que la sociedad demandada tenga o 

llegue a tener depositados a cualquier título en las cuentas de los establecimientos 

bancarios indicados en el escrito de medidas cautelares, limitando la medida en la 

suma de $ 3’300.528 m/cte. 

Por Secretaría informe esta decisión a las entidades bancarias mediante oficio que 

podrá ser comunicado por el medio que resulte más expedito y que ofrezca 

suficiente seguridad (artículo 588 ibídem, e incisos primeros de los cánones 111 y 

125 del C.G.del Proceso). 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables. (numeral 10 

del artículo 593 del ejusdem). 

3.El embargo del establecimiento de comercio denominado e identificado como 

propiedad de la sociedad demandada, en el escrito de medidas cautelares 

precedente. 

Por Secretaría, remítanse el oficio que comunica la medida de embargo, a la 

dirección electrónica de la Cámara de Comercio respectiva. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00754-00 

 

La parte actora estese a lo dispuesto en auto de fecha 7 de marzo de 2022.  

 

Asimismo, se niega la solicitud de entrega de dineros solicitada por la parte 

ejecutante. Lo anterior teniendo en cuenta que actualmente en el presente asunto 

no se dan los presupuestos dispuestos en el artículo 447 del código general del 

proceso, para la entrega de dineros.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00842-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decreta el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 

propiedad del demandado ANA DELIA GARCÍA TAFUR que se encuentren en la 

Carrera 4c No. 31-42 en la ciudad de Bogotá. 

Limítese la medida a la suma de $ 8.407.086 M /Cte.  

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples - Despachos Comisorios 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17- 

10832 del Consejo Superior de la Judicatura.  

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46fefcf50d310413c0de7fda2cc03e3a75bda49b589260482623ab63ebec1062

Documento generado en 30/05/2023 10:38:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00874-00 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, en favor de SISTEMGROUP S.A.S en calidad de cesionaria, la 

cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como subrogataria 

de los créditos, garantías, y privilegios derivados del crédito cedido, y como parte 

acreedora para el presente trámite ejecutivo. 

 

SE RATIFICA al abogado CARLOS EDUARDO HENAO VIEIRA como apoderado 

de la cesionaria – demandante, conforme a las facultades otorgadas en el mandato 

arrimado, el cual cumple con los requisitos del artículo 74 del C. G. del P.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00918-00 
 
  

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

AGRUPACION DE VIVIENDA QUINTAS DE TIMIZA III ETAPA en contra de 

CESAR ALFONSO VALLEJO GARCIA, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a CESAR ALFONSO VALLEJO GARCIA. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00944-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante.  

  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas que  le fue 

notificado a CELMIRA CHAVEZ HERRERA Y HERNAN DARIO REYES 

ANDRADE el día 12 de enero de 2022, mediante notificación de conformidad con 

los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020).  

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $370.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00974-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01260-00 
 
  

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Como quiera que el extremo activo de la litis no ha allegado a este despacho la 
notificación positiva al demandado del mandamiento de pago del 7 de diciembre de 
2020, el Juzgado de conformidad con lo normado del numeral 1º del artículo 317 del 
Código General del Proceso, resuelve:  

  
Primero: Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en el 
auto del 7 de diciembre de 2020, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
de esta providencia, so pena de dar por terminado el presente proceso por 
desistimiento tácito.  
  
NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01268-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto 

de fecha 6 octubre de 2022, en el sentido de indicar que se ACEPTA la cesión de 

los derechos de crédito realizada por el BANCO DE OCCIDENTE S.A, en favor de 

REFINANCIA S.A.S en calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los 

efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los créditos, garantías, y 

privilegios derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente 

trámite ejecutivo. 

 

Por sustracción de materia el despacho no se pronunciará de fondo respecto del 

recurso de reposición, toda vez que oficiosamente se corrigió la providencia 

proferida. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01268 -00 

 

 

De acuerdo con las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, EMPLÁCESE al demandado VELANDIA 

SOSA NESTOR ORLANDO. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos del demandado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del artículo 108 

del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el artículo 5 

del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

Juez 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01360-00 

 

Se ordena la entrega de los dineros consignados a la parte ejecutante, hasta el 

monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el 

artículo 447 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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Teniendo en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones en 

tiempo y en atención a la etapa procesal siguiente, se dispone:  

 

1.Convocar audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento bajo los preceptos de los 

artículos 392 y 443 del Código General del Proceso, la cual se celebrará a la hora 

de las 8:00 AM del día 20 del mes de Junio del año dos mil veintidós (2023), 

mediante el aplicativo de Microsotf Teams en el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NjE1ZmQ0NjItZjgxYS00MjBjLWJkYjctY2VkZGViZDJlNTBk%4

0thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-

96954cfbf618%22%7d.  

 

2. Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes: 

Demandante:  

 

Documentales aportados dentro de la oportunidad legalmente establecida. 

  

Demandado:  

 

Documentales aportados dentro de la oportunidad legalmente establecida. 

 

• Oficios:  

- Oficiar a la Gerencia de Inmuebles de la Sociedad de Activos Especiales 

S.A.S. para que alleguen la certificación de productividad de los inmuebles con FMI 

No. 50C-659316 

-Oficiar a la Regional Centro Oriente de la Sociedad de Activos Especiales 

S.A.S. para que informe el estado actual de administración de los inmuebles con 

FMI No. 50C-659316, concretamente si aquellos se encuentran arrendados. En 

caso afirmativo a esta última pregunta, informar el estado de cumplimiento del 

eventual contrato de arrendamiento (si se ha cumplido con las obligaciones a cargo 

del arrendatario o hay mora). 
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4.Advertir a las partes que, si en dicha ocasión se llegaré recaudar en integridad las 

pruebas por principio de concentración, se continuará con el trámite del proceso y 

se proferirá sentencia. 

 

5.Sugerir de forma anticipada a las partes, las implicaciones de índole tanto procesal 

como pecuniarias que conlleva la inasistencia injustificada, que hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde por un lado, las 

pretensiones en lo que la extrema actora refiere y por otro, la contestación y 

excepciones en cuanto a la parte demandada, según fuere el caso, tal como lo prevé 

el numeral 4°, del Artículo 372 ibídem. 

 

6.La presente decisión se notifica por estado a las partes, conforme lo autoriza el 

Artículo 295 del mismo ordenamiento, y por ende, es deber y obligación de los 

togados enterar tanto a sus mandantes como a terceros a quienes deba hacer 

comparecer, puesto que solo se recaudarán las pruebas de los presentes y se 

prescindirá de los ausentes por expresa remisión del Artículo 78 Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd562b868e34794ed7a1c83d2e0196cd554e4558d0ec145c9cdfe55e78297236

Documento generado en 30/05/2023 01:36:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01491-00 

 

Se niega la solicitud de terminación del proceso por desistimiento tácito allegada 

por la parte demandada, comoquiera que en el presente asunto no se observan 

cumplidos los presupuestos del articulo 317 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01544-00 

 

Configurado el supuesto fáctico previsto en el num. 3° del art. 384, en armonía 

con el inc. 3° del art. 120 ambos del Código General del Proceso, procede el 

Despacho a proferir sentencia dentro del proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El demandante LUIS MIGUEL CONSTAIN CRUZ, actuando por intermedio de 

apoderada judicial BLANCA CECILIA CRUZ DE ALVAREZ, demandó a la 

señora MONICA DEL ROCIO PAEZ MALDONADO, para que se declare la 

terminación del contrato de arrendamiento suscrito el veintiuno (21) de mayo de 

dos mil diecinueve (2019), respecto del inmueble ubicado en la ubicado en la 

CRA 58 C No. 152 B -66 IN 1 AP 302 de esta ciudad, por mora en el pago de los 

cánones de arrendamiento desde el mes de marzo de dos mil veinte (2020), 

Como consecuencia de ello, solicitó se ordene a la demandada la restitución del 

bien.  

 

Mediante proveído de fecha veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 

se admitió la demanda, ordenándose la notificación a la pasiva, la cual se surtió 

de manera personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, siendo esta positiva y de la cual no se presentó oposición alguna.  

 

Luego, es procedente proferir sentencia, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Los presupuestos procesales no merecen reparo alguno por reunirse a 

cabalidad, advirtiendo que en este despacho recae la competencia del asunto 

sometido a litigio, la demanda satisfizo los requisitos formales necesarios para 

predicar su idoneidad, las partes ostentan capacidad para comparecer al 

proceso y no se observa vicio que invalide lo actuado. 

 

2.  Es sabido que la acción de restitución de inmuebles dados en 

arrendamiento, consagrada en el artículo 384 del Código General del Proceso, 

es aquella que el legislaor ha otorgado al arrendador para exigir del arrendatario 

el reintegro del bien dado en alquiler, acción que debe fundarse única y 

exclusivamente en las causales expresamente previstas en la ley o en las 

causales convenidas por las partes en el respectivo contrato. 
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3.  En el caso objeto de estudio, está demostrado que, entre LUIS MIGUEL 

CONSTAIN CRUZ en calidad de arrendador, BLANCA CECILIA CRUZ DE 

ALVAREZ como su apoderada, y MONICA DEL ROCIO PAEZ MALDONADO, 

en calidad de arrendataria, se celebró contrato de arrendamiento el veintiuno 

(21) de mayo de dos mil diecinueve (2019) respecto del inmueble ubicado en la 

CRA 58 C No. 152 B -66 IN 1 AP 302 de esta ciudad. 

 

La causal de terminación del contrato invocada por la parte demandante se 

fundó en la mora en el pago de los cánones de arrendamiento desde el mes de 

marzo del año 2020, causal que se encuentra contenida en la cláusula décima 

quinta del convenio de arrendamiento y que no fue controvertida por la parte 

demandada, dado que la notificación de la misma se surtió de manera personal 

conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y no se presentó 

medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, comoquiera que no hubo oposición a la presente acción, se 

procederá a dar aplicación a lo previsto en el numeral 3° del artículo 384 del 

Código General del Proceso, en el sentido de acoger las súplicas de la demanda, 

ordenando la restitución del bien antes mencionado. 

 

III.   DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley.  

 

IV.  RESUELVE 

          

PRIMERO:  DECLARAR la terminación del contrato de arrendamiento suscrito 

entre LUIS MIGUEL CONSTAIN CRUZ en calidad de arrendador y MONICA DEL 

ROCIO PAEZ MALDONADO en calidad de arrendataria, el veintiuno (21) de 

mayo de dos mil diecinueve (2019), respecto del inmueble ubicado en la Carrera 

58 C No. 152 B -66 IN 1 AP 302 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR a la parte demandada que proceda a 

realizar la restitución del inmueble señalado en el numeral anterior en favor de 

la parte actora, para lo cual se le concede el término de diez (10) días, contados 

a partir de la notificación de esta providencia. 

 

En caso de no verificarse la entrega del inmueble dentro del término señalado 

en el numeral anterior, se comisiona al Alcalde Local de la zona respectiva 

donde este ubicado el inmueble objeto de litis, al Consejo de Justicia de Bogotá 

D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -

Despachos Comisorios- de esta ciudad (Reparto), a fin de practicar la diligencia 

de entrega conforme lo dispone el núm. 1º artículo 308 del Código General del 

Proceso. En su oportunidad, líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada a favor de la actora. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $ 1’320.000.00 

por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01583-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01663 -00 

 

No se tiene en cuenta el recurso de reposición interpuesto por el demandado contra 

el mandamiento de pago, comoquiera que el mismo es extemporáneo. Al respecto 

se tiene que el demandado fue notificado del mandamiento de pago, la demanda y 

sus anexos el 14 de junio de 2022 tal y como consta en la certificación de envío 

expedida por la empresa de mensajería ALAS DE COLOMBIA EXPRESS S.A.S. 

Así las cosas, el demandado contaba hasta el 17 de junio de 2022 para interponer 

el recurso contra mandamiento de pago, no obstante solo hasta el 22 del mismo 

mes y año, el mismo fue propuesto. 

 

Se tiene por notificado al demandado JHON FREDY MARTÍNEZ RUIZ bajo los 

presupuestos de los artículos 291 y 292 del C.G. del Proceso, quien dentro de la 

oportunidad legal contestó la demanda y propuso excepciones.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 443 del C.G. del Proceso, se 

dispone correr traslado por el término de 10 días al extremo ejecutante de las 

excepciones formuladas por el apoderado de la parte demandada. 

 

Se reconoce personería al abogado JAIME ARTURO RODRIGUEZ PEDRAZA 

como apoderado judicial del demandado, en los términos y para los fines del 

mandato conferido. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 75 del 

C. G. Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

Juez 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00054-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00070-00 
 
  

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folios 410 a 

411-, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

COMFIRMEZA S.A.S en contra de JOSE RAUL CASTILLO BALCAZAR, por pago 

total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a JOSE RAUL CASTILLO BALCAZAR. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00159-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado MICHEL FERNANDO ROMERO ROMERO, el día 06 de abril 

del 2022, mediante notificación 291 y 292, de conformidad al decreto 806 de 2020, 

hoy ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardaron silencio.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00190-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce personería 

al abogado BRAYAN ANDRES MALDONADO PERDOMO como apoderado 

judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato 

conferido. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 443 del C.G. del Proceso, se 

dispone correr traslado por el término de 10 días al extremo ejecutante de las 

excepciones formuladas por el apoderado de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00256-00 
 
  

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

MILLER SAAVEDRA LAVAO, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 

poderdante. 

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado MARIA SAAVEDRA ALMARIO como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE. (2). 

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00256-00 
 
  

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

En atención a la documental que antecede, se REQUIERE al demandante, para que 

en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, allegue constancia de notificación, de conformidad a los Artículos 291 y 

292 del C.G.P. en concordancia con el Decreto 806 de 2021 y la Ley 2213 de 2022, 

del demandado CRISTIAN NIBARDO MARTINEZ RIVERA; so pena de tenerla por 

notificada por conducta concluyente de conformidad con el Artículo 301 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00336-00 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial del extremo actor solicitó la 

terminación del proceso dada la entrega material del inmueble objeto de restitución 

por parte de la demandada, el Despacho resuelve: 

 

1.-Dar por terminado el presente proceso de restitución de inmueble arrendado.  

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes 

cautelados a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

3.- ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de la parte 

demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual.  

 

4.- ORDENAR la devolución de los dineros que se hayan retenido al demandado. 

  

5.-Sin codena en costas. 

 

Verificado el cumplimiento de lo anterior, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00487-00 

 

El despacho de oficio y con fundamento en lo previsto en el artículo 132 del C. G. 

del P., realiza control de legalidad y ordena dejar sin valor y efecto el auto de fecha 

26 de enero de la presente anualidad y conforme a ello, en su lugar dispone:  

 

Tener en cuenta que, comoquiera que la parte demandada guardó silencio y/o no 

formularon excepciones de mérito, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho ordena: 
 

1) Seguir adelante la ejecución en los términos de la orden de pago proferida. 

 

2) Decretar el remate en pública subasta de los bienes embargados y 

secuestrados, y los que en el futuro se lleguen a embargar. 

 

3) Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 ibídem. 

 

Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Liquídense por Secretaría, 

teniendo como agencias en derecho $ 600.000. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00487-00 

 

Por secretaria requiérase al EJERCITO NACIONAL – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL para que en el término de cinco (05) días, informe al despacho la gestión 

realizada al oficio No.1022 de fecha 12 de mayo de 2021, o de lo contrario indique 

los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado en la mencionada 

comunicación.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00490-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, Secretaría oficie la NUEVA EPS S.A, a 

fin de que brinde información sobre la localización o notificación del aquí 

demandado LUIS JESUS ARDILA CALA, de conformidad con al artículo 13 de la 

Ley 1581 del 2012; para efectos de brindar información.   

   
Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes mencionado 

 

NOTIFIQUESE.  
 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00656-00 
 

Obre en autos la documental aportada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá zona centro, y póngase en conocimiento de la parte interesada 

para los fines legales pertinentes. 

Por otro lado, Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de 

la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples - Despachos 

Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código 

General del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo 

PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro 

del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.50C-

1232798, ubicado en la carrera 85b No. 22b 34 interior 3 apartamento 204, se 

comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.  

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00812-00 
 

En virtud de que la demanda (Acumulada) reúne los requisitos legales y en especial 

los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SUTEX 

S.A.S en contra de GRUPO NUEVA MODA S.A.S. y LUIS ALBERTO PARRA 

CASTELLANOS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ DE FECHA 6 ENERO 2020 

  

1.Por la suma de $1.666.422/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré  

anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 07 de enero de 2020 

hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere  

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los  

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes  

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado DAVID GUILLERMO RODRIGUEZ GARZON 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos  

de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00812-00 
 
  

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago a los demandados GRUPO NUEVA MODA S.A.S Y LUIS ALBERTO PARRA 

CASTELLANOS, el día 07 de febrero del 2022, mediante notificación conforme al 

decreto 806 de 2020, hoy ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado 

guardaron silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE. (2) 

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00901-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho se, 
 

RESUELVE:  
 

1.Negar la solicitud de pruebas de oficio solicitadas por la curadora ad litem de los 

herederos indeterminados, comoquiera que en expediente obra copia del registro 

civil de nacimiento del causante ULDARICO PARRA SANDOVAL. 

 

2. PROGRAMAR fecha para el día 27 de junio del año 2023 a las 8:00 AM con el 

fin de llevar a cabo diligencia de inventarios y avalúos, de la sucesión intestada 

del causante ULDARICO PARRA SANDOVAL(Q.E.P.D.) cuyo trámite se ceñirá a lo 

regulado en el artículo 501 Código General del Proceso, la cual se realizará 

mediante el aplicativo Microsotf Teams en el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZmU4YzkwZTgtZWQyNi00YmY3LWFiMmQtODdjNGU2Mz

VlMzdi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-

8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-

96954cfbf618%22%7d  

 

3. Advertir a los Interesados que asistan a la diligencia, que, aprobados los 

inventarios y avalúos, se decretará la partición y se reconocerá al partidor que hayan  

designado.  

 

Si hubiere objeciones al inventario y/o avalúos, se suspenderá la audiencia, previo 

decreto de las pruebas solicitadas y/o las que se consideren necesarias de oficio,  

y fijación de la fecha hora para continuarla. Las pruebas se practicarán en la 

continuación de la audiencia. Las pruebas documentales y los dictámenes sobre el  

valor de los bienes, deberán presentarlos con una antelación no inferior a los 5 

(cinco) días a la fecha que se señale para llevar a cabo la audiencia. Si no lo hicieren  

oportunamente, se promediarán los valores estimados por los Interesados, sin que  

excedan del doble del avalúo catastral. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00901-00 

 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 051-95114, se ordena su secuestro. 

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la 

zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C – 788973, ubicado en la  

CL 86 95 23 BQ 2 AP 314 de esta ciudad. Se comisiona con amplias facultades de 

nombrar secuestre y asignarle gastos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00947-00 
 
  

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado JUAN FAIBER LOZANO PERALTA, el día 20 de abril del 2022, 

mediante notificación conforme al decreto 806 de 2020, hoy ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardaron silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00966-00 
 
  

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado JANER ORLANDO GIL LUNA, el día 18 de mayo del 2022, 

mediante notificación conforme al decreto 806 de 2020, hoy ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardaron silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00989-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 del C.G del Proceso, el despacho 

de oficio procede a adicionar la providencia de fecha 22 de septiembre de 2022, de 

la siguiente manera:  

 

SEPTIMO: ORDENAR la devolución de los dineros que se hayan retenido al 

demandado, comoquiera que el presente asunto se terminó por pago total de la 

obligación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01050-00 
 
  

En atención a la documental que antecede allegado el día 19 de septiembre del 

2022, se REQUIERE al demandante, para que en el término de cinco (05) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, allegue constancia de 

notificación, de conformidad a los Artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia 

con el Decreto 806 de 2021 y la Ley 2213 de 2022, del demandado JAIRO 

OSWALDO ORTIZ CONTRERAS, so pena de tenerla por notificada por conducta 

concluyente de conformidad con el Artículo 301 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01050-00 
 
  

Conforme a lo solicitado en memorial radicado el día 26 de enero del 2023, allegado 

por el demandado, donde solicita la reducción de la medida cautelar ordenada a su 

pagador en el auto del 13 de julio del 2021, por lo anterior el Juzgado resuelve: 

  

PRIMERO: Decretar la reducción de la medida de embargo y retención sobre 30% 

del salario y demás emolumentos que devengue el demandado JAIRO OSWALDO 

ORTIZ CONTRERAS, como empleado de FIDUPREVISORA, Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $39.000.000 M/Cte 

  

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida, 

para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y constituya 

certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, así 

mismo, poner en conocimiento de la orden, a la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01050-00 
 
  

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a JOSE 

OIVER RIASCOS TORRES, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 

poderdante. 

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado HARLY FELIPE RIASCOS SALAZAR como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato 

conferido. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE. (3). 

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01120-00 
 
  

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:   
  
Emplazar al demandado JUAN CARLOS ESPITIA AMADO a fin de que concurra a 
este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 
del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.   
  
Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 
de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 
en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 
de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 
ley 2213 del 2022.  
  
Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas.  
  
NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01146-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante.  

  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas que  le fue 

notificado a KATHERIN JOAN VELEZ GARCIA el día 08 de julio de 2022, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diez (10) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.900.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01238-00 

 

Previo a continuar con el trámite legal pertinente deviene requerir a la parte 

demandada, para que dentro del término 5 días acredite el pago de los cánones de 

arrendamiento correspondientes a los 3 últimos meses, so pena de no ser oída en 

el presente asunto. (Inc. 2°, num. 4° art. 384 del C. G. P.).  

 

La anterior determinación obedece a que de las pruebas documentales allegadas 

no se evidencia el pago de estos. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01394-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante.  

  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas que  le fue 

notificado a MEDCOLCANNA S.A.S el día 09 de septiembre de 2021, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.500.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01437-00 
 
  

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado NILSON MALAGON ACOSTA, FRANKLIN JULIO MALAGON 

ACOSTA y MYRIAM PALACIOS HERNANDEZ, el día 21 de abril del 2022, 

mediante notificación conforme al decreto 806 de 2020, hoy ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardaron silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01604-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, contra el proveído de fecha 17 de noviembre de 2022 mediante el cual 

se libró mandamiento de pago. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene el apoderado judicial de la parte demandada, que debe 

reponerse el auto de data mencionada, mediante el cual se libró mandamiento de 

pago ejecutivo. Lo anterior bajo el supuesto de la falta de competencia territorial por 

parte este despacho para tramitar el presente asunto, por no tener en cuenta el lugar 

de cumplimiento de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada advierte el despacho 

que resolverá mantener la decisión objeto de censura, en razón a que la misma se 

encuentra ajustada a derecho. 

 

Para despachar desfavorablemente la censura formulada, basta con recordarle a la 

parte inconforme que la presente demanda fue dirigida contra una persona jurídica 

por lo que bajo los apremios del numeral 5 del articulo 28 del C.G. del Proceso, el 

cual cita “en los procesos contra una persona jurídica es competente el juez 

de su domicilio principal”; es competente esta sede judicial por ser la jurisdicción 

del domicilio de la entidad demandada.   

 

Ahora bien, atendiendo los argumentos expuestos por el recurrente en los cuales 

expresa que carece esta juzgadora de competencia territorial para conocer el 

presente asunto, y ser competente el juez del lugar de cumplimiento de la 

obligación, se tiene que: 

 

Revisada la factura de venta aportada como base de la ejecución, no se observa en 

la misma la indicación del lugar de cumplimiento que aduce, pues de ella se 

desprende solamente que el domicilio de la parte demandante es en la ciudad de 

Medellín y que el domicilio de la entidad demandada es en la ciudad de Bogotá. 
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Al respecto, dado el fuero general de los procesos contenciosos dispuesto el 

numeral 1 del mismo canon normativo, se tiene que “salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado”, situación que 

bajo el caso objeto de estudio, se reitera, permite al acreedor incoar la acción 

ejecutiva en el domicilio del demando, el cual para el presente asunto es la ciudad 

de Bogotá  

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho de Pequeñas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- NO REPONER la decisión adoptada en auto de fecha 17 de noviembre 

de 2022, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO- TENER por notificada a la sociedad demandada INDUSTRIAS 

MEDICAL S.A, conforme lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al abogado MANUEL ENRIQUE TORRES 

CAMACHO como apoderado judicial de la sociedad demandada, en los términos y 

para los fines del mandato conferido. 

 

CUARTO: Por secretaría contabilícese el término con el que cuenta la entidad 

demandada, al tenor de lo dispuesto en el articulo 442 del C.G del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01604-00 

 

En atención al decreto de medidas cautelares solicitado, se requiere a la parte 

demandante para que allegue el escrito mediante el cual solicita las mismas. Lo 

anterior comoquiera que revisadas una vez más las presentes diligencias, no se 

observa solicitud alguna de medidas cautelares pendientes por resolver.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01712-00 
 
  

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO en contra de ELSI PEDRAZA Y JESUS 

ANTONIO CRUZ ROJAS por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a ELSI PEDRAZA Y JESUS ANTONIO CRUZ ROJAS. (Acreditándose su entrega). 

- 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01764-00 

 

El despacho procede a fijar nueva fecha, con el fin de llevar a cabo audiencia 

concentrada de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, la cual 

tendrá lugar a la hora de las 8:00 AM del día 4 del mes de julio del año dos mil 

veintitrés (2023), mediante el aplicativo de Microsotf Teams en el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_Mjk3NzViYzktZDliMS00NTIwLTliNzEtNjUyMTFjMGI5NjJj%40thread.v2/0?cont

ext=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5 

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d 

 

Asimismo, se decretan las siguientes pruebas:  

Demandante: Documentales aportados dentro de la oportunidad legalmente 

establecida. 

-Interrogatorio de parte 

Citar al representante legal de la sociedad demandada SOI SOLUTIONS S.A.S., 

con el fin de que rindan interrogatorio. 

Demandado: Documentales aportados dentro de la oportunidad legalmente 

establecida 

 

Se advierte a las partes que, si en dicha ocasión se llegaré recaudar en integridad 

las pruebas por principio de concentración, se continuará con el trámite del proceso 

y se proferirá sentencia. 

 

Aunado a lo anterior, se hace saber a las partes las implicaciones de índole tanto 

procesal como pecuniarias que conlleva la inasistencia injustificada, que hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde por un lado, 

las pretensiones en lo que la extrema actora refiere y por otro, la contestación y 

excepciones en cuanto a la parte demandada, según fuere el caso, tal como lo prevé 

el numeral 4°, del Artículo 372 ibídem. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Mjk3NzViYzktZDliMS00NTIwLTliNzEtNjUyMTFjMGI5NjJj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5%208eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Mjk3NzViYzktZDliMS00NTIwLTliNzEtNjUyMTFjMGI5NjJj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5%208eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Mjk3NzViYzktZDliMS00NTIwLTliNzEtNjUyMTFjMGI5NjJj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5%208eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Mjk3NzViYzktZDliMS00NTIwLTliNzEtNjUyMTFjMGI5NjJj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5%208eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

La presente decisión se notifica por estado a las partes, conforme lo autoriza el 

Artículo 295 del mismo ordenamiento, y por ende, es deber y obligación de los 

togados enterar tanto a sus mandantes como a terceros a quienes deba hacer 

comparecer, puesto que solo se recaudarán las pruebas de los presentes y se 

prescindirá de los ausentes por expresa remisión del Artículo 78 Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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Radicación: 110014189-038-2021-01770-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante.  

  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas que  le fue 

notificado a ENGINEERING CONTROL SYSTEM S.A.S y FABIO HERNÁN 

ORGANISTA PERILLA el día 12 de enero de 2022, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.500.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00049-00 
 
  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el  

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo mensual legal vigente y demás emolumentos que devengue la 

demandada LUZ MARINA GONZALEZ DE FRANCO como empleada de la 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES, Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $6.181.999 M/Cte 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida, 

para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y constituya  

certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00099-00 
 

Obre en autos la documental aportada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá zona centro, y póngase en conocimiento de la parte interesada 

para los fines legales pertinentes. 

Por otro lado, Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de 

la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples - Despachos 

Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código 

General del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo 

PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro 

del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.50C-269233, 

ubicado en la calle 66ª 69 – 66 lote 17 manzana 19 urbanización Europa, se 

comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.  

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00169-00 
 
  

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado WILMER ALEXANDER SANCHEZ ZULUAGA, el día 15 de 

septiembre del 2022, mediante notificación conforme al decreto 806 de 2020, hoy 

ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardaron silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00205-00 
 
  

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante , el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por AV 

VILLAS en contra de DANIEL ENRIQUE PRECIADO BELLO, por solicitud retiro de 

la demanda. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a DANIEL ENRIQUE PRECIADO BELLO. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. – 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 
 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c30bda4e838a7ea483a36b9ce2f1bc04316df0e0b6b2b74dbc1ee5e82e9db49e

Documento generado en 30/05/2023 10:38:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00245-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el 

inciso final del auto adiado 8 de julio de 2022, en el sentido de indicar que se 

reconoce personería adjetiva para actuar a la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA y no como allí se indicó.  

 

Notifíquese la presente decisión junto con auto objeto de corrección.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00314-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 29 de julio del 2022, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
JAIR DAVID AVILA RUEDA en contra de HERNANDO ROA SAAVEDRA y ELISA 
GALVIS DUARTE. 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00363-00 

 

El despacho de oficio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, procede a corregir el auto de fecha 3 de agosto de 

2022, en el sentido de indicar que el nombre correcto de las demandadas y de 

quienes sobre recae el embargo decretado son ALEXANDRA ROMERO MORTE y 

MERY JOHANNA VELASQUEZ CAMPOS y no como allí se indicó.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00400-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue FREDDY JOSE 
SALCEDO MANCERA como empleada de la empresa EMPRESA DE 
TRANSPORTES INTEGRADA DE BOGOTÁ S.A.S. (ETIB). Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.397.838 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-00400-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EFRAIN 

GUZMÁN CARDOSO en contra de FREDDY JOSE SALCEDO MANCERA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

 

1.1 Por la suma de $ 4.725.000 M/Cte., por concepto de cánones de arrendamiento, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

1 22 de mayo de 2021 $ 750.000 

2 22 de junio de 2021 $ 750.000 

3 22 de julio de 2021 $ 750.000 

4 22 de agosto de 2021 $ 750.000 

5 
22 de septiembre de 

2021 
$ 750.000 

6 22 de octubre de 2021 $750.000 

7 
22 de noviembre de 

2021 
$225.000 

TOTAL   $4.725.000 

 

1.2 Por la suma de $ 1.817.052 M/Cte, por concepto de clausula penal estipulada 

en el contrato de arrendamiento. 

 

1.3 Por la suma de $93.012 M/Cte., por concepto de la factura de acueducto, agua 

y alcantarillado No. 42470771710. 

 
1.4 Por la suma de $104.970 M/Cte., por concepto de la factura de energía No. 

0891098-4 

 
1.5 Por la suma de $8.910 M/Cte., por concepto de la factura de gas natural No. 

F15l31223694 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada BEATRIZ ELENA ROJAS PARDO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0040900 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S en contra de CESAR STIVEN 

BENEITES RAMIREZ, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a CESAR STIVEN BENEITES RAMIREZ. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00553-00 
 
  

  
Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 15 de septiembre del 2022, toda 

vez que si bien es cierto la parte actora subsano el proceso en tiempos, el mismo 

no aporto cada una de las certificaciones de las cuotas de administración conforme 

a los meses sustentados en el ordinal segundo de las pretensiones, el Juzgado, 

resuelve:  

  

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida 

por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A en contra de LUIS EDUARDO 

MARTIENZ GUERRERO Y ADALBERTO ENRIQUE MARTINEZ ARIAS.  

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  
  
NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00575-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, contra el proveído de fecha 15 de septiembre de 2022. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene el apoderado judicial de la parte actora, que debe reponerse 

el auto de data mencionada anteriormente, por el cual se negó el requerimiento de 

pago en el presente asunto monitorio, comoquiera que la presente demanda cumple 

con los requisitos estipulados en el articulo 419 del C.G. del Proceso. 

 

Comenta que, los argumentos expuestos por el despacho en la providencia 

recurrida para negar el requerimiento de pago no son válidos, ello por cuanto a que 

los documentos aportados como base de la acción no cumplen con los requisitos 

para ser considerados como un título valor. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada advierte el despacho 

que resolverá reponer la providencia recurrida, en la medida que de la documental 

aportada se constató que las facturas venta aportadas no cuentan con los requisitos 

mínimos exigidos por la Ley para que puedan considerarse como título valor.  

 

Al respecto memórese que es un título valor “Los documentos necesarios para 

legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. 

Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de participación y de tradición o 

representativos de mercancías” art. 619 C.Co 

Que, para su validez los títulos valores además del canon anterior, deben cumplir 
con lo dispuesto en los artículos 621, 772 y s.s. ibidem. 

Circunstancia que para el asunto objeto de estudio no se cumple, dado que como 
se mencionó inicialmente, las facturas de ventas aportadas adolecen de tales 
requisitos, por lo que no podrán valerse ni considerarse como titulo valor.   
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Ahora bien, en atención al escrito genitor se tiene que pretende el iniciador incoar 
un proceso monitorio y que para su admisibilidad debe cumplir con lo dispuesto en 
el artículo 419 del C.G del Proceso el cual expresa, “Quien pretenda el pago de una 
obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de 
mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con sujeción a las 

disposiciones de este Capítulo”.  

Al respecto, lo cierto es que las facturas aportadas al asunto derivaron de un 

negocio subyacente de naturaleza contractual como lo es la compraventa de bienes 

de propiedad de la entidad demandante, los cuales se encuentran debidamente 

determinados en el cuerpo de las facturas, que las mismas son exigibles por cuanto 

que existe en ellas una fecha de vencimiento y que el valor de las mismas no 

exceden la mínima cuantía.  

En consecuencia de lo anterior, por cumplirse los presupuestos del canon 419 del 

C.G del Proceso, se resolverá reponer la providencia recurrida para en su lugar, 

tramitar el presente asunto monitorio. 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho de Pequeñas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- REPONER la decisión adoptada en auto de fecha 15 de septiembre de 

2022, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 421 ibidem, requiérase 

a BELSY YANETH SARMIENTO QUINTERO para que en el plazo de diez (10) días 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído, pague o exponga 

en la contestación de la demanda las razones concretas que sirven de sustento para 

negar total o parcialmente la deuda reclamada por SOLUCIONES Y 

TECNOLOGIAS EMPRESARIALES SAS. 

 

TERCERO: Súrtase la notificación personal de la presente decisión al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 291 ejusdem, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 

8 de la Ley 2213 de 2022, haciendo la advertencia que, si no paga o no justifica su 

renuencia, se dictará sentencia que no admite recurso y  que constituirá cosa 

juzgada, en la cual se condenará al pago del monto reclamado por la demandante, 

junto con sus intereses causados y los que se causen hasta la cancelación total de 

la deuda. 

 

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar al abogado JORGE 

ENRIQUE SERRANO CALDERÓN como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los fines del mandato conferido.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0066800 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A en contra de GLORIA AMPARO 

REINA CUERVO, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a GLORIA AMPARO REINA CUERVO. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00757-00 

 

El despacho de oficio y con fundamento en lo previsto en el artículo 132 del C. G. 

del P., realiza control de legalidad y ordena dejar sin valor y efecto todo lo actuado 

desde el auto de fecha 7 de mayo de 2021 por el cual se libró mandamiento de pago 

-inclusive-, y en su lugar se dispone: 

 

Inadmitir la presente demanda para que, dentro del término de 5 días siguientes a 

la notificación del presente auto, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

Aclare y/o adecue tanto el acápite de los hechos como el de las pretensiones el 

valor del capital adeudado por parte del demandado. Lo anterior teniendo en cuenta 

que del pagaré aportado como base de la ejecución se desprende que el mismo fue 

diligenciado por la suma de $27.374.237. No obstante, de la relación de los hechos 

y las pretensiones, se tiene que se pretende el reconocimiento de la suma de $ 

25.420.621 -por concepto de capital adeudado-, y el valor de $27.374.237 -por valor 

total del pagaré- sin discriminar y probar de donde se pretende el cobro de 

$1’953.616 restantes por otro concepto diferente al capital y que se encuentre 

incorporado en el pagaré. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00838-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Adecue la pretensión numero 1 , toda vez que debe discriminar las cuotas 
de administración que pretende ejecutar.  

 
Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00855-00 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por RV INMOBILIARIA 

S.A, en favor de VICTOR HUGO VELANDIA PORRAS en calidad de cesionario, la 

cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como subrogatario 

de los créditos, garantías, y privilegios derivados del crédito cedido, y como parte 

acreedora para el presente trámite ejecutivo. 

 

No se tiene en cuenta el poder aportado por el señor RUBEN DARIO VELANDIA 

DELGADO teniendo en cuenta que este, no es reconocido como cesionario dentro 

del presente asunto pues del contrato de cesión de arrendamiento se tiene que 

funge como apoderado general del señor VICTOR HUGO VELANDIA PORRAS, sin 

aportar poder alguno o copia de la escritura pública 0416 en la que aduce le fue 

conferido poder para representar al señor VELANDIA PORRAS y actuar como 

cesionario dentro del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00861-00 
 
  

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:   
  
Emplazar a la demandada MARIA ANGELICA DIAZ DE MORENO y BLANCA 
NUBIA MORENO DIAZ, a fin de que concurra a este proceso a hacer valer sus 

derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 del Código General del Proceso 
y su parágrafo 2°.   
  
Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 
de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 
en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 
de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 
ley 2213 del 2022.  
  
Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas.  
  
NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00861-00 
 
  

Obre en autos la documental aportada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Melgar - Tolima, y póngase en conocimiento de la parte interesada para 

los fines legales pertinentes. 

Por otro lado, Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de 

la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples - Despachos 

Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código 

General del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo 

PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro 

del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.366.44300, 

ubicado en el Lote rural manzana 14 Lote 13 Condominio San Simón, se comisiona 

con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.  

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00894-00 

 

Previo a continuar con el trámite legal pertinente deviene requerir a la parte 

demandada, para que dentro del término 5 días acredite el pago de los cánones de 

arrendamiento correspondientes a los 3 últimos meses, so pena de no ser oída en 

el presente asunto. (Inc. 2°, num. 4° art. 384 del C. G. P.).  

 

La anterior determinación obedece a que de las pruebas documentales allegadas 

no se evidencia el pago de estos. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00906-00 
 

  

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:  

 

Emplazar al demandado DURAN VIZCAINO KEELMAR PAULL, a fin de que 

concurra a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el 

artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.  

 

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 

ley 2213 del 2022. 

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

NOTIFIQUESE.  
 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00987-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto 

de fecha 17 febrero de 2023, en el sentido de indicar que el valor del capital insoluto 

adeudado es $ 10’585.375.00 y no como allí se indicó.  

 

Se ordena notificar la presente decisión, junto con la providencia objeto de 

corrección. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00987-00 

 

En atención a la solicitud que precede se tiene por desistida la medida cautelar 

decretada en providencia de fecha 17 de febrero de 2023 en consecuencia, se 

dispone: 

 

ORDENAR la cancelación y levantamiento de la medida de EMBARGO 

decretada, sobre la quinta parte del salario mínimo legal mensual vigente que 

devengue DAYRON ALEXIS NIETO PORRAS como empleado de MANPOWER 

COLOMBIA LTDA. Ofíciese 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. P., el Despacho decreta: 

 

El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal vigente, 

así como de las prestaciones sociales, susceptibles de esta medida cautelar, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo, que 

devengue la persona natural demandada como empleado de COMPANIA 

INTERNACIONAL AGROFRUT S.A. Limítese la presente medida a la suma de $ 

15’878.062 m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida, 

para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y constituya 

certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01036-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a JUAN ALEXANDER VERGARA MEJIA el día 16 de enero de 

2023 de conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayode 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-001365-00 
 

Tener por notificado personalmente del mandamiento de pago a los demandados 

CERMELITA CHIPATECUA GARCIA, LUCILA CHIPATECUA GARCIA, ANA 

GLADIS CHIPATECUA GARCIA Y GLORIA ESPERANZA CHIPATECUA DE GIL 

Y ROBERTO CHIPATECUA GARCIA, por intermedio de su apoderado judicial 

LUIS HERNANDO GUZMÁN SUAREZ el pasado 16 de marzo de 2023, según el 

acta que antecede en el presente expediente, quien dentro del término del traslado 

propuso excepciones.  

 

Así las cosas, se reconoce personería al abogado LUIS HERNANDO GUZMÁN 

SUAREZ para actuar como apoderada judicial de la parte demandada, en los 

términos y para los efectos de poder conferido. 

  

Por último, de la excepción de mérito de la demanda planteada por el extremo 

pasivo, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para 

que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, 

de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General 

del Proceso. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01440-00 
 
  

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado IVAN PATIÑO CORTINA, el día 22 de febrero del 2023, 

mediante notificación conforme al decreto 806 de 2020, hoy ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardaron silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01466-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto 

de fecha 19 enero de 2023, en el sentido de indicar que el valor de los intereses 

remuneratorios es $ 1’055.791 y no como allí se indicó.  

 

Se ordena notificar la presente decisión, junto con la providencia objeto de 

corrección. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01540-00 
 
  

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SUGUROS S.A, el día 18 de abril 

del 2023, mediante notificación conforme al decreto 806 de 2020, hoy ley 2213 del 

2022, quien dentro del término de traslado guardaron silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01553-00 
 
  

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado BANCO DE OCCIDENTE, el día 03 de marzo del 2022, 

mediante notificación conforme al decreto 806 de 2020, hoy ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardaron silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01725-00 

 

Comoquiera que se ha aportado documentación - escritura pública- que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que al respecto disciplina 

el canon 422 del C. G. P., y, concurriendo en la demanda presentada y sus anexos, 

las condiciones exigidas en las preceptivas 90 y 468.1 ibídem, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra  MARIA ELIZABETH ORTIZ 

GUZMAN, para que dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, paguen al citado acreedor, las siguientes sumas 

de dinero y por los siguientes conceptos: 

 

1 pagaré No. 05700476100022353 

 

  a. La suma de $6’236.144.59 M/CTE por concepto de capital insoluto de la 

obligación contenido en el pagaré de la referencia, más los intereses moratorios a 

la tasa máxima legal permitida certificada por Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe 

el pago total de la obligación. 

 

  b. La suma de $ 311.079.55 por concepto de los intereses de plazo de las 

cuotas de capital causadas vencidas y no pagadas desde el 8 de julio de 2022 hasta 

el 8 de diciembre de 2022. 

 

 c. La suma de $ 636.919.84 por concepto de capital de las cuotas en mora 

contenido en el pagaré, más los intereses moratorios del capital discriminado desde 

el vencimiento de cada una de las cuotas hasta la verificación del pago total de cada 

una.  

 

Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ejusdem. 

 

Se decreta el embargo y secuestro del inmueble hipotecado objeto de litis con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 467 numeral 2 del C.G. del P. Líbrese el 

oficio respectivo. 

 

Acreditada la inscripción de la anterior medida cautelar, se resolverá sobre el 

secuestro aquí decretado (artículo 601 C. G. P.). 
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La parte actora deberá notificarle este auto al extremo pasivo de la demanda como 

legalmente corresponda. Una vez le sea notificada esta providencia, deberá 

corrérsele traslado de la demanda en los términos que dispone el artículo 91 ej. 

 

Se previene al extremo demandado que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días hábiles contados desde el día hábil siguiente al 

de la notificación que se le efectúe de esta providencia. 

 

Se reconoce personería adjetiva para actuar a la abogada ANA DENSY ACEVEDO 

CHAPARRO como apoderada judicial del extremo ejecutante y conforme los 

términos del mandato conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 31 de mayo de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 20, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00718-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 159 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JORGE ARMANDO 
PACHECO SEGURA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 159 del 
presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50 % del salario y demás prestaciones 
que devengue JORGE ARMANDO PACHECO SEGURA en calidad de pensionado 
de el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. Ofíciese al pagador 

Limítese la medida a la suma de $ 13.848.351 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00718-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN INTERVENCION - COOCREDIMED 

EN INTERVENCION, en contra de JORGE ARMANDO PACHECO SEGURA, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

  

Por la suma de $ 9.232.234M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas 

del pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo, discriminadas de la siguiente 

manera: 
 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/08/2015 $ 106.777 

2 30/09/2015 $ 108.997 

3 31/10/2015 $ 111.262 

4 30/11/2015 $ 113.575 

5 31/12/2015 $ 115.935 

6 31/01/2016 $ 118.345 

7 29/02/2016 $ 120.805 

8 31/03/2016 $ 123.316 

9 30/04/2016 $ 125.879 

10 31/05/2016 $ 128.495 

11 30/06/2016 $ 131.166 

12 31/07/2016 $ 133.892 

13 31/08/2016 $ 136.675 

14 30/09/2016 $ 139.516 

15 31/10/2016 $ 142.415 

16 30/11/2016 $ 145.375 

17 31/12/2016 $ 148.397 

18 31/01/2017 $ 151.481 

19 28/02/2017 $ 154.630 

20 31/03/2017 $ 157.844 

21 30/04/2017 $ 161.125 

22 31/05/2017 $ 164.474 

23 30/06/2017 $ 167.892 

24 31/07/2017 $ 171.382 
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25 31/08/2017 $ 174.944 

26 30/09/2017 $ 178.580 

27 31/10/2017 $ 182.292 

28 30/11/2017 $ 186.081 

29 31/12/2017 $ 189.948 

30 31/01/2018 $ 193.896 

31 28/02/2018 $ 197.926 

32 31/03/2018 $ 202.040 

33 30/04/2018 $ 206.239 

34 31/05/2018 $ 210.526 

35 30/06/2018 $ 214.902 

36 31/07/2018 $ 219.368 

37 31/08/2018 $ 223.928 

38 30/09/2018 $ 228.582 

39 31/10/2018 $ 233.333 

40 30/11/2018 $ 238.183 

41 31/12/2018 $ 243.134 

42 31/01/2019 $ 248.187 

43 28/02/2019 $ 253.346 

44 31/03/2019 $ 258.611 

45 30/04/2019 $ 263.986 

46 31/05/2019 $ 269.473 

47 30/06/2019 $ 275.074 

48 31/07/2019 $ 280.792 

49 31/08/2019 $ 286.628 

50 30/09/2019 $ 292.585 

TOTAL   $ 9.232.234 

 

 

 

1.1 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de vencimiento y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para 

los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.2 Por la suma de $5.701.091 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 

 
 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/08/2015 $ 191.889 

2 30/09/2015 $ 189.670 

3 31/10/2015 $ 187.404 

4 30/11/2015 $ 185.092 

5 31/12/2015 $ 182.731 

6 31/01/2016 $ 180.322 

7 29/02/2016 $ 177.862 

8 31/03/2016 $ 175.351 

9 30/04/2016 $ 172.788 

10 31/05/2016 $ 170.171 

11 30/06/2016 $ 167.501 

12 31/07/2016 $ 164.775 
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13 31/08/2016 $ 161.992 

14 30/09/2016 $ 159.151 

15 31/10/2016 $ 156.251 

16 30/11/2016 $ 153.291 

17 31/12/2016 $ 150.269 

18 31/01/2017 $ 147.185 

19 28/02/2017 $ 144.037 

20 31/03/2017 $ 140.823 

21 30/04/2017 $ 137.542 

22 31/05/2017 $ 134.193 

23 30/06/2017 $ 130.774 

24 31/07/2017 $ 127.285 

25 31/08/2017 $ 123.723 

26 30/09/2017 $ 120.087 

27 31/10/2017 $ 116.375 

28 30/11/2017 $ 112.586 

29 31/12/2017 $ 108.718 

30 31/01/2018 $ 104.770 

31 28/02/2018 $ 100.740 

32 31/03/2018 $ 96.626 

33 30/04/2018 $ 92.427 

34 31/05/2018 $ 88.140 

35 30/06/2018 $ 83.765 

36 31/07/2018 $ 79.298 

37 31/08/2018 $ 74.739 

38 30/09/2018 $ 70.084 

39 31/10/2018 $ 65.333 

40 30/11/2018 $ 60.483 

41 31/12/2018 $ 55.533 

42 31/01/2019 $ 50.479 

43 28/02/2019 $ 45.321 

44 31/03/2019 $ 40.055 

45 30/04/2019 $ 34.680 

46 31/05/2019 $ 29.193 

47 30/06/2019 $ 23.592 

48 31/07/2019 $ 17.875 

49 31/08/2019 $ 12.039 

50 30/09/2019 $ 6.081 

TOTAL   $ 5.701.091 

 

 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada ADA LUCIA PAZ BERRIO como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE   
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 19 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00719-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 44 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada AIDITH AGUILAR 
CUELLAR exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 44 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 784.426 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veintitrés (23) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00719-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, en contra de AIDITH AGUILAR 

CUELLAR, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE 

  

1.1 Por la suma de $ 522.951 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas del pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo, discriminadas 

de la siguiente manera: 
 

  

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

  

CUOTAS VALOR 

1 10/10/2022 $ 70.415 

2 10/11/2022 $ 71.800 

3 10/12/2022 $ 73.211 

4 10/01/2023 $ 74.651 

5 10/02/2023 $ 76.118 

6 10/03/2023 $ 77.615 

7 10/04/2023 $ 79.141 

TOTAL   $ 522.951 

 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas desde la 

fecha de exigibilidad de cada una y hasta que el pago se verifique, liquidados a 

la tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen 

hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3 Por la suma de $378.411 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 
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CUOTAS 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
VALOR 

1 10/10/2022 $ 58.351 

2 10/11/2022 $ 56.966 

3 10/12/2022 $ 55.555 

4 10/01/2023 $ 54.115 

5 10/02/2023 $ 52.648 

6 10/03/2023 $ 51.151 

7 10/04/2023 $ 49.625 

TOTAL   $ 378.411 

 
 

 

1.4 Por la suma de $ 2.444.824 M/Cte, por concepto de capital acelerado acordado 

en el pagaré electrónico. 
 

1.5 Por los intereses de mora sobre el capital acelerado desde la fecha de la 

presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen 

hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada ELIANA MARIA SEPULVEDA HERNANDEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 19 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00721-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora, toda vez que es necesario 
para comprobar la veracidad de lo pretendido en la presente acción, ya que 
en la documental aportada se aprecia su ausencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 832854e1e523c646ab63378131001f69958ec7a8ae01c0c2bf8bb9f825b2ba43

Documento generado en 19/05/2023 06:51:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00722-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 7 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MANUEL DE LA HOZ 
NEGRETE NEGRETE exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 7 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de 12.471.499 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el demandado 
MANUEL DE LA HOZ NEGRETE NEGRETE en las entidades bancarias NEQUI Y 
DAVIPLATA . 

Limítese la medida a la suma de $ 12.471.499 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veintitrés (23) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00722-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EAGLES 

VISION S.A.S. en contra de MANUEL DE LA HOZ NEGRETE NEGRETE, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $8.314.333 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

1.3 Por la suma de $ 316.900 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios 

pactados en el pagaré.  

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.-  

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado DIEGO ALEJANDRO MESA CARDOZO 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE  (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 19 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Consulta Expedientes: 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00723-00 
 

En vista que esta Dependencia es Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiple de Bogotá, se advierte que el proceso de la referencia debe ser conocido 

por los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C., atendiendo la competencia 

de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 17 del Código General 

del Proceso.  

Por mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., resuelve: 
 

Primero: Rechazar la presente demanda de aprehensión y entrega.  

Segundo: Remitir el presente expediente a la oficina judicial de reparto, para que por 

su intermedio sea enviada a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. –

Reparto– para lo de su competencia. Ofíciese.  

 

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (30) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00724-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 50 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE SEGUNDO SUAREZ 
FORERO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 50 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de 7.074.048 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No 50S-40443000 de propiedad del demandado JOSE 
SEGUNDO SUAREZ FORERO. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.074.048 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 19/05/2023 06:50:17 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00724-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS en contra de JOSE SEGUNDO 

SUAREZ FORERO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PAGARE 4730072754 

  

1.1 Por la suma de $ 4.716.032 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas del capital del pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

Fecha de 

vencimiento 

 
Valor Capital 

10/03/2022 $ 25.704 

10/04/2022 $ 338.334 

10/05/2022 $ 341.933 

10/06/2022 $ 345.570 

10/07/2022 $ 349.247 

10/08/2022 $ 352.962 

10/09/2022 $ 356.717 

10/10/2022 $ 360.512 

10/11/2022 $ 364.347 

10/12/2022 $ 368.223 

10/01/2023 $ 372.140 

10/02/2023 $ 376.099 

10/03/2023 $ 380.100 

10/04/2023 $ 384.144 

TOTAL $ 4.716.032 

 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de vencimiento y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
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1.3 Por la suma de $ 3.264.840 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

pactados en el pagaré., discriminados de la siguiente manera: 

Fecha de 

vencimiento 

Valor 

10/03/2022 0 

10/04/2022 273.602 

10/05/2022 270.003 

10/06/2022 266.366 

10/07/2022 262.689 

10/08/2022 258.974 

10/09/2022 255.219 

10/10/2022 251.424 

10/11/2022 247.589 

10/12/2022 243.713 

10/01/2023 239.796 

10/02/2023 235.837 

10/03/2023 231.836 

10/04/2023 227.792 

TOTAL $ 3.264.840 

 

1.4 Por la suma de $ 21.028.422 M/Cte., por concepto de capital acelerado. 

 

1.5 Por los intereses de mora sobre el capital acelerado desde la fecha de la 

presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada ELIANA MARIA SEPULVEDA HERNANDEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 19 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00725-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora, toda vez que es necesario 
para comprobar la veracidad de lo pretendido en la presente acción, ya que 
en la documental aportada se aprecia su ausencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00726-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 159 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE DE JESUS 
SANCHEZ OVIEDO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 159 del 
presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50 % del salario y demás prestaciones 
que devengue JOSE DE JESUS SANCHEZ OVIEDO en calidad de pensionado de la 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE MONTERIA. Ofíciese al pagador 

Limítese la medida a la suma de $ 5.650.395 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00726-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTION EMPRESARIAL Y 

SOCIAL EN INTERVENCIÓN "SIGESCOOP", en contra de JOSE DE JESUS 

SANCHEZ OVIEDO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

PAGARE 

  

1.1 Por la suma de $ 3.766.930 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas del pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo, discriminadas 

de la siguiente manera: 

 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/05/2018 $ 127.889 

2 30/06/2018 $ 130.677 

3 31/07/2018 $ 133.524 

4 31/08/2018 $ 136.434 

5 30/09/2018 $ 139.408 

6 31/10/2018 $ 142.446 

7 30/11/2018 $ 145.550 

8 31/12/2018 $ 148.722 

9 31/01/2019 $ 151.963 

10 28/02/2019 $ 155.275 

11 31/03/2019 $ 158.659 

12 30/04/2019 $ 162.117 

13 31/05/2019 $ 165.650 

14 30/06/2019 $ 169.260 

15 31/07/2019 $ 172.949 

16 31/08/2019 $ 176.718 

17 30/09/2019 $ 180.569 

18 31/10/2019 $ 184.504 

19 30/11/2019 $ 188.525 

20 31/12/2019 $ 192.634 

21 31/01/2020 $ 196.832 
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22 29/02/2020 $ 201.121 

23 31/03/2020 $ 205.504 

TOTAL   $3.766.930 

 
 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de vencimiento y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para 

los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3 Por la suma de $1.062.678 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/05/2018 $ 82.093 

2 30/06/2018 $ 79.306 

3 31/07/2018 $ 76.458 

4 31/08/2018 $ 73.549 

5 30/09/2018 $ 70.575 

6 31/10/2018 $ 67.537 

7 30/11/2018 $ 64.433 

8 31/12/2018 $ 61.261 

9 31/01/2019 $ 58.020 

10 28/02/2019 $ 54.708 

11 31/03/2019 $ 51.324 

12 30/04/2019 $ 47.866 

13 31/05/2019 $ 44.333 

14 30/06/2019 $ 40.723 

15 31/07/2019 $ 37.034 

16 31/08/2019 $ 33.265 

17 30/09/2019 $ 29.414 

18 31/10/2019 $ 25.479 

19 30/11/2019 $ 21.458 

20 31/12/2019 $ 17.349 

21 31/01/2020 $ 13.151 

22 29/02/2020 $ 8.862 

23 31/03/2020 $ 4.479 

TOTAL   
$ 

1.062.677 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada FLOR STELLA VALLES CUESTA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
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NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 19 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00727-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal de NOVA 
INMOBILIARIA BOGOTA S.A.S, ya que en la documental aportada se 
aprecia su ausencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00728-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 161 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JANETH MARIA AVILA 
DE INFANTE exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 161 del 
presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50 % del salario y demás prestaciones 
que devengue JANETH MARIA AVILA DE INFANTE en calidad de pensionado de la 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE MALAMBO. Ofíciese al pagador 

Limítese la medida a la suma de $ 19.798.305 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00728-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VENDEDORES NACIONALES - COOVENAL 

EN LIQUIDACION JUDICIAL POR INTERVENCION, en contra de JANETH 

MARIA AVILA DE INFANTE, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

  

1.1 Por la suma de $ 13.198.870 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas del pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo, discriminadas 

de la siguiente manera: 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/03/2018 $ 304.550 

2 30/04/2018 $ 311.060 

3 31/05/2018 $ 317.708 

4 30/06/2018 $ 324.499 

5 31/07/2018 $ 331.435 

6 31/08/2018 $ 338.519 

7 30/09/2018 $ 345.755 

8 31/10/2018 $ 353.145 

9 30/11/2018 $ 360.693 

10 31/12/2018 $ 368.403 

11 31/01/2019 $ 376.277 

12 28/02/2019 $ 384.320 

13 31/03/2019 $ 392.535 

14 30/04/2019 $ 400.925 

15 31/05/2019 $ 409.494 

16 30/06/2019 $ 418.247 

17 31/07/2019 $ 427.187 

18 31/08/2019 $ 436.317 

19 30/09/2019 $ 445.643 

20 31/10/2019 $ 455.169 

21 30/11/2019 $ 464.898 

22 31/12/2019 $ 474.834 

23 31/01/2020 $ 484.984 
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24 28/02/2020 $ 495.350 

25 31/03/2020 $505.938  

26 30/04/2020 $ 516.752 

27 31/05/2020 $ 527.797 

28 30/06/2020 $ 539.078 

29 31/07/2020 $ 550.601 

30 31/08/2020 $ 562.369 

31 30/09/2020 $ 574.390 

TOTAL   $13.198.870   

 
 

 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de vencimiento y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para 

los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3 Por la suma de $4.987.798 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/03/2018 $ 282.117 

2 30/04/2018 $ 275.607 

3 31/05/2018 $ 268.958 

4 30/06/2018 $ 262.168 

5 31/07/2018 $ 255.232 

6 31/08/2018 $ 248.147 

7 30/09/2018 $ 240.912 

8 31/10/2018 $ 233.522 

9 30/11/2018 $ 225.973 

10 31/12/2018 $ 218.264 

11 31/01/2019 $ 210.389 

12 28/02/2019 $ 202.347 

13 31/03/2019 $ 194.132 

14 30/04/2019 $ 185.742 

15 31/05/2019 $ 177.173 

16 30/06/2019 $ 168.420 

17 31/07/2019 $ 159.480 

18 31/08/2019 $ 150.349 

19 30/09/2019 $ 141.023 

20 31/10/2019 $ 131.498 

21 30/11/2019 $ 121.769 

22 31/12/2019 $ 111.832 

23 31/01/2020 $ 101.683 

24 28/02/2020 $ 91.317 

25 31/03/2020 $80.729  

26 30/04/2020 $ 69.915 

27 31/05/2020 $ 58.870 

28 30/06/2020 $ 47.589 
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29 31/07/2020 $ 36.066 

30 31/08/2020 $ 24.297 

31 30/09/2020 $ 12.277 

TOTAL   $4.987.798   

 

 
 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada MARIA CAMILA MOSQUERA NIVIA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 19 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00729-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 12 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y secuestro del vehículo automotor identificado con 
placas No. de propiedad de la demandada ZENAIDA ANDREA ALVAREZ 
BALLESTEROS. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.074.048 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veintitrés (23) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00729-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S en contra de 

ZENAIDA ANDREA ALVAREZ BALLESTEROS, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 9.659.327 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación.  

Sobre costas resolver en su oportunidad.-  

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada MARIA MARGARITA RUTH SANTACRUZ 

TRUJILLO como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE  (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 19 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00730-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y secuestro de los bienes inmuebles de propiedad del 
demandado HERNANDO ANGULO TRASLAVIÑA, identificados de la siguiente 
manera: 

- calle 31Sur No. 63-53 lote 4 manzana 84 Barrio Carvajal de Bogotá. Con 
matrícula inmobiliaria número 50S – 610034. 

- calle 31 Sur No. 69B-39 de Bogotá. Con matrícula inmobiliaria número 50S - 
576350 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente 

Limítese la medida a la suma de $ 30.000.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00730-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de HENRY 

OLAYA BOLAÑOS en contra de HERNANDO ANGULO TRASLAVIÑA y LUZ 

MARY GAITAN CIFUENTES, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO 

  

1.1 Por la suma de $ 20.000.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de 

cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 21 de enero de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas resolver en su oportunidad.-  

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada ALBA SOFIA GRANADA MORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 19 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00732-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 12 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JORGE IGNACIO 
CASTELLANOS BARBOSA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 
la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 
del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 55.532.638 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veintitrés (23) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00732-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A en contra de JORGE IGNACIO CASTELLANOS 

BARBOSA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE 

  

1.1 Por la suma de $37.021.759 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 06 de septiembre de 2022 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

1.3 Por la suma de $6.372.089 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

acordados en el pagaré anexado. 

 

1.4 Por la suma de $590.033 M/Cte., por otros conceptos acordados en el pagaré.  

 

Sobre costas resolver en su oportunidad.- 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado GERMAN JAIMES TABOADA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 
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bogota 
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Por anotación en estado Nº 19 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00733-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad 
con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. - 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus 
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de 
conformidad con el Decreto 806 de 2020. – 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00734-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 13 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MICHAEL MAURICIO 
UMAÑA NIETO y SANTIAGO ESTEBAN UMAÑA SEGURA exceptuando aquellas 
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a 
los bancos requeridos a folio 13 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 48.000.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veintitrés (23) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 300a08f0b9d1f3ccbce7321061e263bd601714286a642392c97b2b3db52de400

Documento generado en 19/05/2023 06:50:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00734-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

UNIVERSIDAD DE LA SABANA en contra de MICHAEL MAURICIO UMAÑA 

NIETO y SANTIAGO ESTEBAN UMAÑA SEGURA, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 841 

  

1.1 Por la suma de $ 32.000.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 30 de enero de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas resolver en su oportunidad.-  

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado DAVID FERNANDO TORRES como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 19 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00735-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 13 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada PASTORA CABEZAS 
QUIÑONES exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 13 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 53.646.267 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00735-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

GNB SUDAMERIS S.A en contra de PASTORA CABEZAS QUIÑONES, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 107018234 

  

1.1 Por la suma de $ 35.764.178 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 11 de agosto de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

  

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 19 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00736-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal de BANCO 
CAJA SOCIAL S. A, ya que en la documental aportada se aprecia su 
ausencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00738 -00 

 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1.Aporte prueba de la relación tenencial suscrito por el arrendatario, conforme lo 

prevé el numeral 1° del artículo 384 del Código General del Proceso. Téngase en 

cuenta que el documento aportado da cuenta un contrato de arrendamiento suscrito 

por GUSTAVO BELLO VANEGAS como arrendador y RODRIGO GARCIA 

HERRERA y EUSEBIO HORTUA ARIAS como arrendatarios, y no entre las 

demandantes y los aquí demandados.  

 

2. Diríjase la demanda y el poder ante el juez competente para conocer el presente 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

Juez 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta.  
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96446b03fea3ef3c43861b20a61dd3cf8e0d22bb9a483c3d09011467650ecae5

Documento generado en 19/05/2023 06:50:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00739-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUZ ESTELLA LEAL 
TIMOTE exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 10.500.000 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor 
identificado con placas No CHP09F de propiedad de la parte demandada LUZ 
ESTELLA LEAL TIMOTE. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $ 10.500.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día veintitrés (23) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00739-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de WILSON 

IGNACIO CEPEDA ROJAS en contra de LUZ ESTELLA LEAL TIMOTE, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 130726 

  

1.1 Por la suma de $ 5.000.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 4 de noviembre de 2022 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

LETRA DE CAMBIO 

1.1 Por la suma de $ 2.000.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de cambio 

anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 21 de marzo de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.-  

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado OMAR FERNANDO CRUZ MORENO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 19 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00740-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 42 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EDILMA MARIA GOMEZ 
REALES exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 42 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 12.279.003 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue EDILMA MARIA GOMEZ REALES en 
su condición de PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE SALUD. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 12.279.003 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00740-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. en contra de EDILMA MARIA GOMEZ 

REALES, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE 00000000000039648 

  

1.1 Por la suma de $8.186.002 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 18 de febrero de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

1.3 Por la suma de $ 2.301.169 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios 

acordados en el pagaré anexado. 

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.- 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado CHRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE  (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 19 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00741-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 47 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LAUSDRAGEN LEIGRIAN 
y GONZALEZ CORONEL LINA MARIA exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 47 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 5.058.480 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue LAUSDRAGEN LEIGRIAN como 
empleado de SGS COLOMBIA HOLDING S.A.S. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 5.058.480 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00741-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de TECHOS 

URBANOS SAS en contra de LAUSDRAGEN LEIGRIAN y GONZALEZ 

CORONEL LINA MARIA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 3.372.320 M/Cte., por concepto de cánones de arrendamiento 

vencidos y no pagados, discriminadas de la siguiente manera: 

 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 Marzo de 2023 $ 1.357.440 

2 Abril de 2023 $ 1.357.440 

Saldo 
pendiente 

Febrero de 2023 $ 657.440 

TOTAL   $3.372.320 

 

 

 

1.2 Por la suma de $ 2.714.880 M/Cte, por concepto de cláusula de permanencia 

acordada en el contrato de arrendamiento 

 

1.3 Por los cánones de arrendamiento que se causen en lo sucesivo a partir de la 

presentación de la demanda y hasta que el inmueble sea restituido al 

arrendador. 

 
 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
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NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00742-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el poder conferido a DAVID CAMILO MORA CASTILLO por parte 
de SCOTIABANK COLPATRIA S.A para realizar el endoso en procuración a 
favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, ya que en la 
documental aportada se aprecia su ausencia 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00743-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Adecue el acápite de las pretensiones, discriminando cada una de las cuotas 
en mora esto con el fin de tener mayor claridad con lo solicitado.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00744-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 64 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada PAULA ANDREA 
CAICEDO PACHECO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 64 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 20.861.716 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00744-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S en contra de PAULA ANDREA CAICEDO PACHECO, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 13.907.811 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 06 de abril de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00745-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 64 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUIS YEFERSON 
FONSECA ALBARRACIN exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 64 del 
presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea LUIS 
YEFERSON FONSECA ALBARRACIN depositados en la cuenta corriente No. 
056000886001829300 de BANCO DAVIVIENDA. Ofíciese al banco requerido 

Limítese la medida a la suma de $ 23.122.552 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00745-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de COMPAÑIA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A en contra de LUIS YEFERSON FONSECA 

ALBARRACIN, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 15.415.035 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 09 de marzo de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

1.3 Por la suma de $ 3.126.798 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 

acordados en el pagaré.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado SEBASTIAN PABON MADRID como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00748-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MAURICIO SCARPETTA 
LONDOÑO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 62.014.798 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00748-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A en contra de MAURICIO SCARPETTA LONDOÑO, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 00130158009609137431  

  

1.1 Por la suma de $ 41.343.199 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 13 de septiembre de 2022 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00749-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 7 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada BANCO DAVIVIENDA S.A 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 7 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $2.012.280 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 50S40749539 de propiedad del demandado BANCO 
DAVIVIENDA S.A. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente 

Tercero: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 
propiedad de la demandada BANCO DAVIVIENDA S.A. que se encuentren 
ubicados en la carrera 21 # 24 - 80 sur torre 1 apartamento 810 torre Olaya plaza 
propiedad horizontal de la ciudad de Bogotá D.C 

Limítese la medida a la suma de $2.012.280 M/CTE. 

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios 
– de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General 
del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo 
PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el 
embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de la 
demandada BANCO DAVIVIENDA S.A. que se encuentren ubicados en la carrera 
21 # 24 - 80 sur torre 1 apartamento 810 torre Olaya plaza propiedad horizontal de 

la ciudad de Bogotá D.C. Se comisiona con amplias facultades de nombrar 
secuestre y asignarle gastos. 

Cuarto: Oficiar a las centrales de riesgo para que efectúen el reporte negativo a la 
parte demandada BANCO DAVIVIENDA S.A 

Limítese la medida a la suma de $2.012.280 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00749-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de TORRE 

OLAYA PLAZA PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 1.224.000M/Cte., por concepto de cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

  FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 1 de febrero de 2023 $ 287.000 

2 1 de marzo de 2023 $ 287.000 

3 1 de abril de 2023 $ 325.000 

4 1 de mayo de 2023 $ 325.000 

TOTAL   $1.224.000 

 

1.2 Por la suma de $32.000 M/Cte , por concepto de parqueadero discriminado de 

la siguiente manera: 

  FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 
1 de febrero de 

2023 
$ 7.000 

2 1 de marzo de 2023 $ 7.000 

3 1 de abril de 2023 $ 8.000 

4 1 de mayo de 2023 $ 8.000 

Retroactivo 
parqueadero 

1 de abril de 2023 $ 2.000 

TOTAL   $32.000 

 

1.3 Por la suma de $ 76.000 M/Cte , por concepto de retroactivo de administración 

de fecha 1 de abril de 2023. 

1.4 Por la suma de $ 9.520 M/Cte , por concepto de garaje de visitantes de fecha 1 

de febrero de 2023. 
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1.5 Por los intereses de mora sobre los numerales anteriores desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados tasa equivalente a una 

y media veces, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen 

hasta el pago total de la obligación. 

1.6  Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se causen 
en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas, junto 
con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a la 
tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del 
C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las 
expensas ordinarias 

 

 
 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado RAMON EDUARDO BOADA MORENO 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00752-00 

 
En atención al informe secretarial, y una vez realizado una revisión minuciosa del 
despacho respecto de su admisión, se advierte que no es el competente para conocer 
de la misma, dado el factor cuantía, la cual supera el monto asignado a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ($46.400.000. M/Cte.) –año 2023-, por lo 
cual su conocimiento está atribuido a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad 
(Artículo 18 numeral 1 Código General del Proceso). 
 
Lo anterior, es así porque la sumatoria de las cuotas de administración y demás 
expensas asciende a $ 65.250.000 M/Cte, suma que indiscutiblemente supera los 40 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 
 
En consecuencia, de los argumentos que preceden se concluye que el presente se 
trata de un asunto de menor cuantía, lo cual impide que en la actualidad el Juzgado 
pueda conocer del presente asunto lo que obliga a rechazar de plano la demanda en 
razón de su cuantía. 
 
Por mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., resuelve: 
 
Primero. Rechazar de plano la anterior demanda, dado que ésta oficina judicial carece 
de competencia al tratarse de un asunto de menor cuantía. 
 
Segundo. Remitir el presente expediente a la oficina judicial de reparto, para que por 
su intermedio sea enviada a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. –
Reparto– para lo de su competencia. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00753-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue LUIS MIGUEL 
INSUASTI ERAZO como empleado de EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA. 
Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.250.000 M/CTE 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00753-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LEONEL 

LOPEZ GOMEZ en contra de LUIS MIGUEL INSUASTI ERAZO, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO 

  

1.1 Por la suma de $ 1.500.000 M/Cte., por concepto de la letra de cambio anexada 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 29 de junio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00754-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor 
identificado con placas No OEH73D de propiedad del demandado ERMINSON 
JAVIER RAMIREZ CRUZ 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $ 9.000.000 M/CTE 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00754-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MAIRA 

ALEJANDRA TRUJILLO CRUZ en contra de ERMINSON JAVIER RAMIREZ 

CRUZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO 

  

1.1 Por la suma de $ 6.000.000 M/Cte., por concepto de la letra de cambio anexada 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 3 de febrero de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada LINA ROCIO ARENAS LOZANO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00755-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 21 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada FRANCISCO SALAZAR 
AVENDAÑO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 21 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $4.206.385 M/CTE. 

Segundo: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 
propiedad de la demandada FRANCISCO SALAZAR AVENDAÑO que se 
encuentren ubicados en su domicilio 

Limítese la medida a la suma de $4.206.385 M/CTE. 

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios 
– de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General 
del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo 
PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el 
embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de la 
demandada FRANCISCO SALAZAR AVENDAÑO que se encuentren ubicados en 
su domicilio Se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y 
asignarle gastos. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00755-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDTECH 

SOLUCIONES DE COLOMBIA S.A.S en contra de FRANCISCO SALAZAR 

AVENDAÑO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE 4417907. 

  

1.1 Por la suma de $ 2.804.257 M/Cte., por concepto del pagaré anexado como 

base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 23 de marzo de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

1.3 Por la suma de $ 577.700 M/Cte, por otros conceptos acordados en el pagaré 

anexado.  

1.4 Por la suma de $ 84.245 M/Cte, por concepto de intereses corrientes.  

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a el abogado CRISTIAN DAVID MARQUEZ GIRALDO 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 

 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 
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Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00756-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás emolumentos 
que devengue ELVIRA DE JESUS RODRIGUEZ SILVERA en su calidad de 
pensionada de FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL. 
Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 27.102.132 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ELVIRA DE JESUS 
RODRIGUEZ SILVERA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 126 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 27.102.132 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00756-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VENDEDORES NACIONALES - COOVENAL 

EN LIQUIDACION JUDICIAL POR INTERVENCION en contra de ELVIRA DE 

JESUS RODRIGUEZ SILVERA, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 18.068.088 M/Cte., por concepto del cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 29/02/2016 $ 155.170 

2 31/03/2016 $ 158.498 

3 30/04/2016 $ 161.897 

4 31/05/2016 $ 165.369 

5 30/06/2016 $ 168.916 

6 31/07/2016 $ 172.539 

7 31/08/2016 $ 176.239 

8 30/09/2016 $ 180.019 

9 31/10/2016 $ 183.880 

10 30/11/2016 $ 187.823 

11 31/12/2016 $ 191.852 

12 31/01/2017 $ 195.966 

13 28/02/2017 $ 200.169 

14 31/03/2017 $ 204.462 
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15 30/04/2017 $ 208.847 

16 31/05/2017 $ 213.326 

17 30/06/2017 $ 217.901 

18 31/07/2017 $ 222.575 

19 31/08/2017 $ 227.348 

20 30/09/2017 $ 232.224 

21 31/10/2017 $ 237.205 

22 30/11/2017 $ 242.292 

23 31/12/2017 $ 247.488 

24 31/01/2018 $ 252.796 

25 28/02/2018 $ 258.218 

26 31/03/2018 $ 263.756 

27 30/04/2018 $ 269.413 

28 31/05/2018 $ 275.191 

29 30/06/2018 $ 281.093 

30 31/07/2018 $ 287.121 

31 31/08/2018 $ 293.279 

32 30/09/2018 $ 299.569 

33 31/10/2018 $ 305.994 

34 30/11/2018 $ 312.557 

35 31/12/2018 $ 319.260 

36 31/01/2019 $ 326.107 

37 28/02/2019 $ 333.101 

38 31/03/2019 $ 340.245 

39 30/04/2019 $ 347.542 

40 31/05/2019 $ 354.996 

41 30/06/2019 $ 362.610 

42 31/07/2019 $ 370.386 

43 31/08/2019 $ 378.330 

44 30/09/2019 $ 386.444 

45 31/10/2019 $ 394.732 

46 30/11/2019 $ 403.198 

47 31/12/2019 $ 411.845 

48 31/01/2020 $ 420.678 

49 29/02/2020 $ 429.700 

50 31/03/2020 $ 438.916 

51 30/04/2020 $ 448.329 

52 31/05/2020 $ 457.945 

53 30/06/2020 $ 467.766 

54 31/07/2020 $ 477.798 

55 31/08/2020 $ 488.046 

56 30/09/2020 $ 498.513 

57 31/10/2020 $ 509.204 

58 30/11/2020 $ 520.125 

59 31/12/2020 $ 531.280 

TOTAL   $ 18.068.088 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de vencimiento y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  
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1.2 1.3 Por la suma de $ 13.949.694 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

discriminadas de la siguiente manera: 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 29/02/2016 $ 387.504 

2 31/03/2016 $ 384.177 

3 30/04/2016 $ 380.777 

4 31/05/2016 $ 377.305 

5 30/06/2016 $ 373.758 

6 31/07/2016 $ 370.136 

7 31/08/2016 $ 366.435 

8 30/09/2016 $ 362.656 

9 31/10/2016 $ 358.795 

10 30/11/2016 $ 354.851 

11 31/12/2016 $ 350.823 

12 31/01/2017 $ 346.708 

13 28/02/2017 $ 342.505 

14 31/03/2017 $ 338.212 

15 30/04/2017 $ 333.827 

16 31/05/2017 $ 329.348 

17 30/06/2017 $ 324.773 

18 31/07/2017 $ 320.100 

19 31/08/2017 $ 315.326 

20 30/09/2017 $ 310.450 

21 31/10/2017 $ 305.470 

22 30/11/2017 $ 300.382 

23 31/12/2017 $ 295.186 

24 31/01/2018 $ 289.878 

25 28/02/2018 $ 284.456 

26 31/03/2018 $ 278.918 

27 30/04/2018 $ 273.262 

28 31/05/2018 $ 267.484 

29 30/06/2018 $ 261.582 

30 31/07/2018 $ 255.553 

31 31/08/2018 $ 249.395 

32 30/09/2018 $ 243.105 

33 31/10/2018 $ 236.680 

34 30/11/2018 $ 230.118 

35 31/12/2018 $ 223.414 

36 31/01/2019 $ 216.567 

37 28/02/2019 $ 209.573 

38 31/03/2019 $ 202.429 

39 30/04/2019 $ 195.132 

40 31/05/2019 $ 187.678 

41 30/06/2019 $ 180.065 

42 31/07/2019 $ 172.288 

43 31/08/2019 $ 164.344 

44 30/09/2019 $ 156.230 

45 31/10/2019 $ 147.942 

46 30/11/2019 $ 139.477 

47 31/12/2019 $ 130.829 
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48 31/01/2020 $ 121.996 

49 29/02/2020 $ 112.974 

50 31/03/2020 $ 103.758 

51 30/04/2020 $ 94.345 

52 31/05/2020 $ 84.730 

53 30/06/2020 $ 74.908 

54 31/07/2020 $ 64.876 

55 31/08/2020 $ 54.629 

56 30/09/2020 $ 44.162 

57 31/10/2020 $ 33.470 

58 30/11/2020 $ 22.549 

59 31/12/2020 $ 11.394 

TOTAL   $ 13.949.694 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada LAURA VANESSA RUIZ CASTRO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00757-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue JORGE 
ARMANDO SÁNCHEZ GÓMEZ como empleado de la POLICÍA NACIONAL DE 
COLOMBIA. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 15.000.000 M/CTE 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00757-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LUIS 

ALBERTO NEGRETTE NEGRETTE en contra de JORGE ARMANDO SÁNCHEZ 

GÓMEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO 

  

1.1 Por la suma de $ 10.000.000 M/Cte., por concepto de la letra de cambio anexada 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 6 de enero de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

1.3 Por los interese pactados durante el plazo, desde el 5 de enero de 2020 hasta 

el día 5 de enero de 2021 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 705c0f3dabeac244b538ba97fcdbc917565f5a4bd03996b524bf7198841266de
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00758-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte de los bienes 
inmuebles de propiedad del demandado LUIS ALEJANDRO MOSCOSO DAZA, 
identificados de la siguiente manera: 

- Carrera 3 A # 30 – 10 Apartamento 305 Conjunto Residencial San Diego 1 P.H con 
matrícula inmobiliaria No 50C-1620606. 

- Carrera 3 A # 30 – 10 Garaje 69 Conjunto Residencial San Diego 1 P.H con 
matrícula inmobiliaria No 50C-1620571. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 37.066.713 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00758-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A en contra de LUIS ALEJANDRO MOSCOSO DAZA, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 5303720230870236 

  

1.1 Por la suma de $ 24.711.142 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada ERIKA PAOLA MEDINA VARON como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: daa462e3d5e64029034f43692593990525b9ab8ced060e1c55827b21549ba89c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00759-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Acredite él envió de las facturas electrónicas a la parte demandada con el 
fin  de  verificar  la aceptación  de las  mismas 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00762-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 
BUTCHER SHOP GUERRERO identificado con matrícula mercantil No. 1183918 
de propiedad del demandado FERNANDO GUERRERO 

Ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá.  

Limítese la medida a la suma de $ 42.147.669 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00762-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de FERNANDO GUERRERO, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 15629081 

  

1.1 Por la suma de $ 28,098,446 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde fecha de exigibilidad y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

1.3 Por la suma de $ 3,038,899 M/Cte, por concepto de intereses de plazo 

acordados en el pagaré anexado. 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00763-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., a fin de acreditar la 
calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso 
en procuración a RCB GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00765-00 
 

 
Se rechaza el despacho comisorio No 0200, proferido por el Juzgado cincuenta y seis 
civil municipal de oralidad de Bogotá, de conformidad con el acuerdo PCSJA 22-12028 
del C.S. de la J. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de las presentes 
diligencias, son los cuatro (04) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
denominados 087, 088, 089 y 090 de Bogotá, quienes asumieron exclusivamente el 
trámite de los despachos comisorios en Bogotá. 
 
Ante esta circunstancia, el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Remitir el despacho comisorio a la Oficina de Reparto, o quien haga sus 
veces, para que proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple denominados 087, 088, 089 y 
090 de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00767-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 
COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR 
COEMPOPULAR. 

2. Allegue poder debidamente otorgado por la parte demandante a CARLOS 
MAURICIO MARTINEZ RODRIGUEZ, toda vez que en la documental 
aportada se aprecia su ausencia. 

3. Allegue escaneado el título ejecutivo (pagaré), con su respectivo plan de 
pagos ya que en la documental aportada se aprecia su ausencia.  
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00768-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No. 50N-1069587 de propiedad del demandado SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente  

Limítese la medida a la suma de $ 5.340.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00768-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL EL PINAR DE SUBA 1 AGRUPACION C SECTOR II 

PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 3.560.000M/Cte., por concepto de cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

1 mayo de 2022 $ 282.000 

2 junio de 2022 $ 282.000 

3 julio de 2022 $ 282.000 

4 agostos de 2022 $ 282.000 

5 septiembre de 2020 $ 282.000 

6 Octubre de 2022 $ 282.000 

7 Noviembre de 2022 $ 282.000 

8 Diciembre de 2022 $ 282.000 

9 Enero de 2023 $ 326.000 

10 Febrero de 2023 $ 326.000 

11 Marzo de 2023 $ 326.000 

12 Abril de 2023 $ 326.000 

TOTAL   $3.560.000 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el numeral anterior desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados tasa equivalente a una 

y media veces, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen 

hasta el pago total de la obligación. 
 

1.3  Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se causen 
en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas, junto 
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con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a la 
tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del 
C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las 
expensas ordinarias 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado DAVID MUÑOZ RAMOS. como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00769-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora, toda vez que es necesario 
para comprobar la veracidad de lo pretendido en la presente acción, ya que 
en la documental aportada se aprecia su ausencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00771-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor identificado 
con placas No HSZ-773 de propiedad del demandado LISSETH MARIA IBAÑEZ 
ROLONG. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $ 28.933.944 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00771-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. en contra de LISSETH MARIA 

IBAÑEZ ROLONG, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PAGARE 6359735 

  

1.1 Por la suma de $ 19.289.295 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc33558bd732f3ebc994f00cf75d13766cbabfa35be147a184b6b10b7e371060
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00772-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás emolumentos 
que devengue LEIDY TATIANA LOPEZ SANCHEZ como empleada de la empresa 
SU TEMPORAL S.A.S. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.375.514 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LEIDY TATIANA LOPEZ 
SANCHEZ, ANA DOLORES MEDINA DE VARGAS y JAVIER ERNESTO 
VARGAS MADINA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 44 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.375.514 M/CTE 

Tercero: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás emolumentos 
que devengue JAVIER ERNESTO VARGAS MADINA como empleado de la 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.375.514 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00772-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULARCOEMPOPULAR en 

contra de LEIDY TATIANA LOPEZ SANCHEZ, ANA DOLORES MEDINA DE 

VARGAS y JAVIER ERNESTO VARGAS MADINA, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 156161 

 

1.1 Por la suma de $ 1.332.482 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

17 31 de diciembre de 2022 $ 260.538 

18 31 de enero de 2023 $ 263.483 

19 28 de febrero de 2023 $ 266.462 

20 31 de marzo de 2023 $ 269.476 

21 31 de abril de 2023 $ 272.523 

TOTAL   $1.332.482 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral anterior desde la fecha de exigibilidad y hasta que 

el pago se verifique, liquidados tasa máxima legal, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para 

los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3 Por la suma de $ 3.560.000 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, 

discriminados de la siguiente manera: 

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

17 diciembre de 2022 $ 210.481 

18  enero de 2023 $ 207.768 

19 febrero de 2023 $ 205.024 

20 marzo de 2023 $ 202.247 

21 abril de 2023 $ 199.440 
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TOTAL   $1.024.960 

 

 
1.4 Por la suma de $ 18´873.760 M/Cte, por concepto de capital acelerado acordado 

en el pagaré. 
 

PAGARE 161238 

1.1 Por la suma de $ 251.194 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

7 31 de enero de 2023 $ 60.228 

8 28 de febrero de 2023 $ 67.733 

9 31 de marzo de 2023 $ 61.476 

10 31 de abril de 2023 $ 61.757 

TOTAL   $251.194 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas mencionadas 

en el numeral anterior desde la fecha de exigibilidad y hasta que el pago se verifique, 

liquidados tasa máxima legal, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3 Por la suma de $ 155.718 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, 

discriminados de la siguiente manera: 

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

7 enero de 2023 $ 39.611 

8 febrero de 2023 $ 39.159 

9 marzo de 2023 $ 38.704 

10 abril de 2023 $ 38.244 

TOTAL   $155.718 

 

1.4 Por la suma de $ 5´037.484 M/Cte, por concepto de capital acelerado acordado 

en el pagaré. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado CARLOS ALBERTO LARA GOMEZ. como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00773-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo de las Acciones de la sociedad GRUPO 
EMPRESARIAL RIV S.A.S. Ofíciese a la cámara de comercio de Bogotá para que 
registre la medida cautelar solicitada 

Limítese la medida a la suma de $ 6.929.100 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00773-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CENTRO 

COMERCIAL PANAMA PUERTO COMERCIAL PH en contra de GRUPO 

EMPRESARIAL R I V S.A.S, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 4.619.400 M/Cte., por concepto de cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

1 Noviembre de 2019 $ 112.200 

2 Diciembre de 2019 $ 112.200 

3 Enero de 2020 $ 116.500 

4 Febrero de 2020 $ 116.500 

5 Marzo de 2020 $ 116.500 

6 Abril de 2020 $ 116.500 

7 Mayo de 2020 $ 116.500 

8 Junio de 2020 $ 116.500 

9 Julio de 2020 $ 116.500 

10 Agosto de 2020 $ 116.500 

11 Septiembre de 2020 $ 116.500 

12 Octubre de 2020 $ 116.500 

13 Noviembre de 2020 $ 116.500 

14 Diciembre de 2020 $ 116.500 

15 Enero de 2021 $ 116.500 

15 Febrero de 2021 $ 116.500 

17 Marzo de 2021 $ 116.500 

18 Abril de 2021 $ 116.500 

19 Mayo de 2021 $ 116.500 

20 Junio de 2021 $ 116.500 

21 Julio de 2021 $ 116.500 

22 Agosto de 2021 $ 116.500 

23 Septiembre de 2021 $ 116.500 

24 Octubre de 2021 $ 116.500 
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25 Noviembre de 2021 $ 116.500 

26 Diciembre de 2021 $ 116.500 

27 Enero de 2022 $123.000 

28 Febrero de 2022 $123.000 

29 Marzo de 2022 $123.000 

30 Abril de 2022 $123.000 

31 Mayo de 2022 $123.000 

32 Junio de 2022 $123.000 

33 Julio de 2022 $123.000 

34 Agosto de 2022 $123.000 

35 Septiembre de 2022 $123.000 

36 Octubre de 2022 $123.000 

37 Noviembre de 2022 $123.000 

38 Diciembre de 2022 $123.000 

39 Enero de 2023 $123.000 

TOTAL   $4.619.400 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada SANDRA MILENA GOMEZ NOVA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00775-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el poder conferido a EDWIN ANDRES LINARES RODRIGUEZ 
por parte de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA S.A para realizar el 
endoso en procuración, ya que en la documental aportada se aprecia su 
ausencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00776-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue LIZ MARAYA 
PARRA HERNANDEZ como empleada de la empresa PAVIMENTOS COLOMBIA 
S.A.S. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 27.749.835 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LIZ MARAYA PARRA 
HERNANDEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 137 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 27.749.835 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0aabd2973427f3aa1cfd6189e78f0a01d8129c099e53d35ba2de6a481061e188

Documento generado en 30/05/2023 09:56:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00776-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de LIZ MARAYA PARRA HERNANDEZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 5303720214673895 

  

1.1 Por la suma de $ 18.499.890 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada ERIKA PAOLA MEDINA VARON como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00778-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el poder conferido a EDWIN ANDRES LINARES RODRIGUEZ 
por parte de SCOTIABANK COLPATRIA S.A para realizar el endoso en 
procuración a FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA COMO 
VOCERA DE PATRIMONIO AUTONOMO ADAMANTINE, ya que en la 
documental aportada se aprecia su ausencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00779-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50 % del salario y demás 
emolumentos que devengue BLASCINA ALEXANDRA OCAMPO CARVAJA como 
empleada de la empresa MEGALÍNEA S. A. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 979.855 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada BLASCINA ALEXANDRA 
OCAMPO CARVAJAexceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 37 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 979.855 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00779-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULARCOEMPOPULAR en 

contra de BLASCINA ALEXANDRA OCAMPO CARVAJAL para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 653.237 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas contenidas en el pagaré base de recaudo, discriminadas de la 

siguiente manera: 

 

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

4 31 de diciembre de 2022 $ 126.536 

5 31 de enero de 2023 $ 128.559 

6 28 de febrero de 2023 $ 130.614 

7 31 de marzo de 2023 $ 132.703 

8 30 de abril 2023 $ 134.825 

TOTAL   $653.237 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital  de cada una de las cuotas desde la 

fecha de exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

 

1.3 Por la suma de $763.508 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, 

discriminadas de la siguiente manera: 
1.4  

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

4 diciembre de 2022 $ 160,266 

5 enero de 2023 $ 153.409 

6 febrero de 2023 $ 151.695 

7 marzo de 2023 $ 149.954 
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8 abril 2023 $ 148.184 

TOTAL   $763.508 

 

1.5 Por la suma de $10´978.977 M/Cte, por concepto de capital acelerado acordado 

en el pagare. 
 

1.6 Por los intereses de mora sobre el capital acelerado desde la fecha de la 

presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen 

hasta el pago total de la obligación 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado CARLOS ALBERTO LARA GOMEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE  (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00780-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Acredite él envió de las facturas electrónicas a la parte demandada con el 
fin  de  verificar  la aceptación  de las  mismas, ya que en la documental aportada 
se aprecia su ausencia.  
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00782-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 
propiedad de la demandada JULIO ALBERTO JAIME LIZARAZO que se 
encuentren ubicados en la Calle 10 # 86 – 90 Apto 601 interior 7 en la ciudad de 
Bogotá. 

Limítese la medida a la suma de $15.194.700 M/CTE. 

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios 
– de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General 
del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo 
PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el 
embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de la 
demandada JULIO ALBERTO JAIME LIZARAZO que se encuentren ubicados en 
la Calle 10 # 86 – 90 Apto 601 interior 7 en la ciudad de Bogotá. Se comisiona 
con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JULIO ALBERTO JAIME 
LIZARAZO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 22 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 15.194.700 M/CTE 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00782-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL ALSACIA OCCIDENTAL PH en contra de JULIO 

ALBERTO JAIME LIZARAZO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

  

 

1.1 Por la suma de $ 9.079.600 M/Cte., por concepto de cuotas de administración, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

1 Abril de 2014 $ 53.900 

2 Mayo de 2014 $ 69.700 

3 Junio de 2014 $ 69.700 

4 Julio de 2014 $ 69.700 

5 Agosto de 2014 $ 69.700 

6 Septiembre de 2014 $69.700 

7 Octubre de 2014 $69.700 

8 Noviembre de 2014 $69.700 

9 Diciembre de 2014 $69.700 

10 Enero de 2015 $72.900 

11 Febrero de 2015 $72.900 

12 Marzo de 2015 $72.900 

13 Abril de 2015 $72.900 

14 Mayo de 2015 $72.900 

15 Junio de 2015 $72.900 

16 Julio de 2015 $72.900 

17 Agosto de 2015 $72.900 

18 Septiembre de 2015 $72.900 

19 Octubre de 2015 $72.900 

20 Noviembre de 2015 $72.900 

21 Diciembre de 2015 $72.900 

22 Enero de 2016 $78.000 

23 Febrero de 2016 $78.000 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

24 Marzo de 2016 $78.000 

25 Abril de 2016 $78.000 

26 Mayo de 2016 $78.000 

27 Junio de 2016 $78.000 

28 Julio de 2016 $78.000 

29 Agosto de 2016 $78.000 

30 Septiembre de 2016 $77.100 

31 Octubre de 2016 $78.000 

32 Noviembre de 2016 $78.000 

33 Diciembre de 2016 $78.000 

34 Enero de 2017 $83.000 

35 Febrero de 2017 $83.000 

36 Marzo de 2017 $83.000 

37 Abril de 2017 $87.000 

38 Mayo de 2017 $87.000 

39 Junio de 2017 $87.000 

40 Julio de 2017 $87.000 

41 Agosto de 2017 $87.000 

42 Septiembre de 2017 $87.000 

43 Octubre de 2017 $87.000 

44 Noviembre de 2017 $87.000 

45 Diciembre de 2017 $87.000 

46 Enero de 2018 $92.000 

47 Febrero de 2018 $92.000 

48 Marzo de 2018 $92.000 

49 Abril de 2018 $92.000 

50 Mayo de 2018 $92.000 

51 Junio de 2018 $92.000 

52 Julio de 2018 $92.000 

53 Agosto de 2018 $92.000 

54 Septiembre de 2018 $92.000 

55 Octubre de 2018 $92.000 

56 Noviembre de 2018 $92.000 

57 Diciembre de 2018 $92.000 

58 Enero de 2019 $98.000 

59 Febrero de 2019 $98.000 

60 Marzo de 2019 $98.000 

61 Abril de 2019 $98.000 

62 Mayo de 2019 $98.000 

63 Junio de 2019 $98.000 

64 Julio de 2019 $98.000 

65 Agosto de 2019 $98.000 

66 Septiembre de 2019 $98.000 

67 Octubre de 2019 $98.000 

68 Noviembre de 2019 $98.000 

69 Diciembre de 2019 $98.000 

70 Enero de 2020 $98.000 

71 Febrero de 2020 $98.000 

72 Marzo de 2020 $98.000 

73 Abril de 2020 $98.000 

74 Mayo de 2020 $98.000 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

75 Junio de 2020 $98.000 

76 Julio de 2020 $98.000 

77 Agosto de 2020 $98.000 

78 Septiembre de 2020 $98.000 

79 Octubre de 2020 $98.000 

80 Noviembre de 2020 $98.000 

81 Diciembre de 2020 $98.000 

82 Enero de 2021 $101.000 

83 Febrero de 2021 $101.000 

84 Marzo de 2021 $101.000 

85 Abril de 2021 $101.000 

86 Mayo de 2021 $101.000 

87 Junio de 2021 $101.000 

88 Julio de 2021 $101.000 

89 Agosto de 2021 $101.000 

90 Septiembre de 2021 $101.000 

91 Octubre de 2021 $101.000 

92 Noviembre de 2021 $101.000 

93 Diciembre de 2021e $101.000 

94 Enero de 2022 $106.700 

95 Febrero de 2022 $106.700 

96 Marzo de 2022 $106.700 

97 Abril de 2022 $106.700 

98 Mayo de 2022 $106.700 

99 Junio de 2022 $106.700 

100 Julio de 2022 $104.600 

101 Agosto de 2022 $106.700 

102 Septiembre de 2022 $106.700 

TOTAL   $9.079.600 

 

 

1.2 Por la suma de $ 3.000M/Cte, por concepto de chip de septiembre de 2020 

1.3 Por la suma de $ 1.047.200 M/Cte, por concepto de cuotas extraordinarias, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

1 mayo de 2021 $ 130.900 

2 junio de 2021 $ 130.900 

3 Julio de 2021 $ 130.900 

4 agosto de 2021 $ 130.900 

5 septiembre de 2021 $ 130.900 

6 octubre de 2021 $130.900 

7 noviembre de 2021 $130.900 

8 diciembre de 2021 $130.900 

TOTAL  $1.047.200 
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1.4 Por los intereses de mora sobre los numerales anteriores desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.  

 

1.5 Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 
en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el 
administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus 
respectivos intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de 
Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las 
expensas ordinarias 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada BEATRIZ ORDOÑEZ DE URREGO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00783-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 

1. Admitir la presente demanda Verbal de restitución de bien inmueble arrendado 
promovida por INMOBILIARIA TU CASA.COM SAS en contra de RICHARD 
ALEJANDRO YERIAN MANJARRES 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 

 
 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
 
Se reconoce a la abogada MARIA FERNANDA LAGOS BAEZ, como apoderada 
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta.  
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00784-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decreta el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor 
identificado con placas No. ILN56F de propiedad del demandado SERGIO 
DANIEL PEDRAZA MARQUEZ. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 
que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada 

Limítese la medida a la suma de $ 9.018.648 M/CTE 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00784-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de FINANZAS 

Y AVALES FINAVAL S.A.S. en contra de SERGIO DANIEL PEDRAZA MARQUEZ, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE 990112610 

  

1.1 Por la suma de $ 6.012.432 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 18 de abril de febrero 2020 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc792c988c61106e51fac4ac4653dc0481a8c6091d83d670555a37afe37c74bc
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00785-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora, ya que en la documental 
aportada se aprecia su ausencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00786-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JAIRO ALEXANDER 
MORALES exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 29.452.812 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00786-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. en contra de JAIRO ALEXANDER MORALES, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 33015127844 

  

1.1 Por la suma de $ 19.635.208 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

1.3 Por la suma de $ 2.274.760 M/cte., por concepto de intereses de plazo acordado 

en el pagaré. 

 

1.4 Por la suma de $ 903.801 M/Cte, por concepto de comisión al fondo nacional de 

garantías. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 
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Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00788-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada BIBIANA MARGARITA 
HERNANDEZ VASQUEZ y BARRIOS PINO MANUEL JOAQUIN exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 126 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 17.709.208 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50 % del salario y demás emolumentos 
que devengue BIBIANA MARGARITA HERNANDEZ VASQUEZ como pensionada 
de la SECRETARIA DE EDUCACION DE BARRANQUILLA. Ofíciese al pagador 

Limítese la medida a la suma de $ 17.709.208 M/CTE 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d691e24edb99bc3d75a8c94995c4e390969114a84e6f6a842cd24b20040dde6

Documento generado en 30/05/2023 09:55:58 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00788-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN INTERVENCION - COOCREDIMED 

EN INTERVENCION en contra de BIBIANA MARGARITA HERNANDEZ 

VASQUEZ y BARRIOS PINO MANUEL JOAQUIN, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 11.806.139 M/Cte., por concepto cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 30/09/2015 $ 114.875 

2 31/10/2015 $ 117.324 

3 30/11/2015 $ 119.826 

4 31/12/2015 $ 122.382 

5 31/01/2016 $ 124.991 

6 29/02/2016 $ 127.657 

7 31/03/2016 $ 130.379 

8 30/04/2016 $ 133.159 

9 31/05/2016 $ 135.999 

10 30/06/2016 $ 138.899 

11 31/07/2016 $ 141.861 

12 31/08/2016 $ 144.886 

13 30/09/2016 $ 147.976 
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14 31/10/2016 $ 151.132 

15 30/11/2016 $ 154.354 

16 31/12/2016 $ 157.646 

17 31/01/2017 $ 161.008 

18 28/02/2017 $ 164.441 

19 31/03/2017 $ 167.948 

20 30/04/2017 $ 171.529 

21 31/05/2017 $ 175.187 

22 30/06/2017 $ 178.923 

23 31/07/2017 $ 182.738 

24 31/08/2017 $ 186.635 

25 30/09/2017 $ 190.615 

26 31/10/2017 $ 194.680 

27 30/11/2017 $ 198.832 

28 31/12/2017 $ 203.072 

29 31/01/2018 $ 207.402 

30 28/02/2018 $ 211.825 

31 31/03/2018 $ 216.342 

32 30/04/2018 $ 220.955 

33 31/05/2018 $ 225.667 

34 30/06/2018 $ 230.480 

35 31/07/2018 $ 235.395 

36 31/08/2018 $ 240.414 

37 30/09/2018 $ 245.541 

38 31/10/2018 $ 250.777 

39 30/11/2018 $ 256.125 

40 31/12/2018 $ 261.587 

41 31/01/2019 $ 267.165 

42 28/02/2019 $ 272.862 

43 31/03/2019 $ 278.681 

44 30/04/2019 $ 284.624 

45 31/05/2019 $ 290.693 

46 30/06/2019 $ 296.892 

47 31/07/2019 $ 303.223 

48 31/08/2019 $ 309.690 

49 30/09/2019 $ 316.294 

50 31/10/2019 $ 323.039 

51 30/11/2019 $ 329.927 

52 31/12/2019 $ 336.963 

53 31/01/2020 $ 344.149 

54 29/02/2020 $ 351.488 

55 31/03/2020 $ 358.983 

TOTAL  
$ 
11.806.139 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas en mora 

desde la fecha de vencimiento y hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen 

hasta el pago total de la obligación.  
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1.3 Por la suma de $ 8.358.959 M/Cte, por concepto de intereses corrientes, 

discriminados de la siguiente manera: 

 
 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 30/09/2015 $ 251.763 

2 31/10/2015 $ 249.314 

3 30/11/2015 $ 246.812 

4 31/12/2015 $ 244.256 

5 31/01/2016 $ 241.647 

6 29/02/2016 $ 238.981 

7 31/03/2016 $ 236.259 

8 30/04/2016 $ 233.479 

9 31/05/2016 $ 230.639 

10 30/06/2016 $ 227.739 

11 31/07/2016 $ 224.777 

12 31/08/2016 $ 221.752 

13 30/09/2016 $ 218.662 

14 31/10/2016 $ 215.507 

15 30/11/2016 $ 212.284 

16 31/12/2016 $ 208.992 

17 31/01/2017 $ 205.630 

18 28/02/2017 $ 202.197 

19 31/03/2017 $ 198.690 

20 30/04/2017 $ 195.109 

21 31/05/2017 $ 191.451 

22 30/06/2017 $ 187.715 

23 31/07/2017 $ 183.900 

24 31/08/2017 $ 180.003 

25 30/09/2017 $ 176.023 

26 31/10/2017 $ 171.958 

27 30/11/2017 $ 167.807 

28 31/12/2017 $ 163.566 

29 31/01/2018 $ 159.236 

30 28/02/2018 $ 154.813 

31 31/03/2018 $ 150.296 

32 30/04/2018 $ 145.683 

33 31/05/2018 $ 140.971 

34 30/06/2018 $ 136.159 

35 31/07/2018 $ 131.244 

36 31/08/2018 $ 126.224 

37 30/09/2018 $ 121.097 

38 31/10/2018 $ 115.861 

39 30/11/2018 $ 110.513 

40 31/12/2018 $ 105.051 

41 31/01/2019 $ 99.473 

42 28/02/2019 $ 93.776 

43 31/03/2019 $ 87.957 

44 30/04/2019 $ 82.014 

45 31/05/2019 $ 75.945 

46 30/06/2019 $ 69.746 
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47 31/07/2019 $ 63.415 

48 31/08/2019 $ 56.948 

49 30/09/2019 $ 50.344 

50 31/10/2019 $ 43.600 

51 30/11/2019 $ 36.711 

52 31/12/2019 $ 29.675 

53 31/01/2020 $ 22.490 

54 29/02/2020 $ 15.151 

55 31/03/2020 $ 7.655 

TOTAL  $8.358.959 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada ADA LUCIA PAZ BERRIO como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00789-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 
4°. - 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus 
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de 
conformidad con el Decreto 806 de 2020. – 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00790-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal actualizado de 
INVERSIONES JCL.SAS, ya que en la documental aportada se aprecia su 
ausencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00791-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 
4°. - 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus 
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de 
conformidad con el Decreto 806 de 2020. – 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00793-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MILCIADES ALARCON 
CASALLAS y ARACELI ALARCON CASALLAS exceptuando aquellas sumas que 
de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 7 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 15.629.133 M/CTE 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00793-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de 

MILCIADES ALARCON CASALLAS y ARACELI ALARCON CASALLAS, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 9,544,294 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el anterior  capital desde el día 10 de mayo de 

2023 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

1.3 Por la suma de $ 713,137 M/cte., por concepto de intereses remuneratorios 

acordado en el pagaré. 

 

1.4 Por la suma de $ 161,990 M/Cte, por concepto de cuotas de seguro. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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bogota 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00796-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 
4°. - 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus 
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de 
conformidad con el Decreto 806 de 2020. – 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00797-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 
4°. - 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus 
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de 
conformidad con el Decreto 806 de 2020. – 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00798-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LILIANA DEL CARMEN 
MENDEZ MARTINEZ y NARJITH MARIA MENDEZ MARTINEZ exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 123 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 5.990.361 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás emolumentos 
que devengue LILIANA DEL CARMEN MENDEZ MARTINEZ como pensionada de 
la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CORDOBA. Ofíciese al 
pagador 

Limítese la medida a la suma de $ 5.990.361 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00798-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTION EMPRESARIAL Y 

SOCIAL EN INTERVENCIÓN "SIGESCOOP" en contra de LILIANA DEL CARMEN 

MENDEZ MARTINEZ y NARJITH MARIA MENDEZ MARTINEZ para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 

1.1 Por la suma de $ 3.994.574 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 30/11/2019 $ 247.655 

2 31/12/2019 $ 252.967 

3 31/01/2020 $ 258.392 

4 29/02/2020 $ 263.935 

5 31/03/2020 $ 269.596 

6 30/04/2020 $ 275.378 

7 31/05/2020 $ 281.285 

8 30/06/2020 $ 287.318 

9 31/07/2020 $ 293.480 

10 31/08/2020 $ 299.775 

11 30/09/2020 $ 306.205 

12 31/10/2020 $ 312.773 

13 30/11/2020 $ 319.481 

14 31/12/2020 $ 326.334 

TOTAL   $ 3.994.574 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre las cuotas vencidas y no pagas en el numeral 

anterior desde la fecha de vencimiento y hasta que el pago se verifique, liquidados 

a la tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen 

hasta el pago total de la obligación. 
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1.3 Por la suma de $ 672.900 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS 
VR 

INTERESES 

1 30/11/2019 $ 85.678 

2 31/12/2019 $ 80.367 

3 31/01/2020 $ 74.941 

4 29/02/2020 $ 69.399 

5 31/03/2020 $ 63.737 

6 30/04/2020 $ 57.955 

7 31/05/2020 $ 52.048 

8 30/06/2020 $ 46.015 

9 31/07/2020 $ 39.853 

10 31/08/2020 $ 33.558 

11 30/09/2020 $ 27.128 

12 31/10/2020 $ 20.560 

13 30/11/2020 $ 13.852 

14 31/12/2020 $ 6.999 

TOTAL   $ 672.090 

 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada LAURA VANESSA RUIZ CASTRO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-00799-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada YOSIMAR ZABALA 
LOPEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 123 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 4.015.209 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás emolumentos 
que devengue YOSIMAR ZABALA LOPEZ como pensionada del MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL. Ofíciese al pagador 

Limítese la medida a la suma de $ 4.015.209 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 650ceab5589642bed6ae2c7b07a9b711ff695a6cf0957d97cea2eb24588ec13f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00799-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL COLOMBIANA COOMUNCOL EN 

LIQUIDACIÓN "COOMUNCOL" en contra de YOSIMAR ZABALA LOPEZ para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 

1.1 Por la suma de $ 2.676.806 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 30/11/2016 $ 61.651 

2 31/12/2016 $ 62.976 

3 31/01/2017 $ 64.329 

4 28/02/2017 $ 65.711 

5 31/03/2017 $ 67.123 

6 30/04/2017 $ 68.566 

7 31/05/2017 $ 70.039 

8 30/06/2017 $ 71.544 

9 31/07/2017 $ 73.081 

10 31/08/2017 $ 74.651 

11 30/09/2017 $ 76.255 

12 31/10/2017 $ 77.894 

13 30/11/2017 $ 79.567 

14 31/12/2017 $ 81.277 

15 31/01/2018 $ 83.023 

16 28/02/2018 $ 84.807 

17 31/03/2018 $ 86.629 

18 30/04/2018 $ 88.491 

19 31/05/2018 $ 90.392 

20 30/06/2018 $ 92.334 

21 31/07/2018 $ 94.318 

22 31/08/2018 $ 96.345 
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23 30/09/2018 $ 98.415 

24 31/10/2018 $ 100.530 

25 30/11/2018 $ 102.690 

26 31/12/2018 $ 104.896 

27 31/01/2019 $ 107.150 

28 28/02/2019 $ 109.452 

29 31/03/2019 $ 111.804 

30 30/04/2019 $ 114.206 

31 31/05/2019 $ 116.660 

TOTAL   $ 2.676.806 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre las cuotas vencidas y no pagadas mencionadas 

en el numeral anterior desde la fecha de vencimiento y hasta que el pago se 

verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos 

que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

1.3 Por la suma de $ 1.017.359 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 30/11/2016 $ 57.515 

2 31/12/2016 $ 56.191 

3 31/01/2017 $ 54.837 

4 28/02/2017 $ 53.455 

5 31/03/2017 $ 52.043 

6 30/04/2017 $ 50.601 

7 31/05/2017 $ 49.128 

8 30/06/2017 $ 47.623 

9 31/07/2017 $ 46.086 

10 31/08/2017 $ 44.515 

11 30/09/2017 $ 42.911 

12 31/10/2017 $ 41.273 

13 30/11/2017 $ 39.599 

14 31/12/2017 $ 37.890 

15 31/01/2018 $ 36.143 

16 28/02/2018 $ 34.359 

17 31/03/2018 $ 32.537 

18 30/04/2018 $ 30.676 

19 31/05/2018 $ 28.775 

20 30/06/2018 $ 26.832 

21 31/07/2018 $ 24.848 

22 31/08/2018 $ 22.822 

23 30/09/2018 $ 20.752 

24 31/10/2018 $ 18.637 

25 30/11/2018 $ 16.477 

26 31/12/2018 $ 14.271 

27 31/01/2019 $ 12.017 

28 28/02/2019 $ 9.715 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

29 31/03/2019 $ 7.363 

30 30/04/2019 $ 4.961 

31 31/05/2019 $ 2.507 

TOTAL   
$ 

1.017.359 

 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada ADA LUCIA PAZ BERRIO como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cd5dcdc6f401859a3f0027e9748791a3a72598b43ffc3d9ec05f6c84bb67504

Documento generado en 30/05/2023 10:06:25 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00800-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GERMAN ANDRES 
BELTRAN BARON exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 17.314.225 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue GERMAN ANDRES BELTRAN 
BARON como empleado del BANCO ITAU. Ofíciese al pagador 

Limítese la medida a la suma de $ 17.314.225 M/CTE 

Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No 50C-1878804 de propiedad del demandado GERMAN 
ANDRES BELTRAN BARON. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 17.314.225 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Código de verificación: 336443bc9d65b1dd5b457a3276309141ced39b160e46736b37f855c5ac8cee8b
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00800-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

FINANDINA S.A en contra de GERMAN ANDRES BELTRAN BARON, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 11.542.817 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 20 de abril de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

1.3 Por la suma de $1.286.202 M/cte., por concepto de intereses corrientes 

acordado en el pagaré. 

 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.- 
 

Reconocer personería a el abogado RAMIRO FERNANDO PACANCHIQUE 

MORENO como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00802-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JUAN JOSE MORON 
MENDOZA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 158 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 5.214.412 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás emolumentos 
que devengue JUAN JOSE MORON MENDOZA como pensionada del MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL. Ofíciese al pagador 

Limítese la medida a la suma de $ 5.214.412 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d94fca8b36fdd1bd54a953e320aeb661d7f6ef45591725bb725ea989f42de2a

Documento generado en 30/05/2023 10:06:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00802-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONSORCIO FINANCIERO COOPERATIVO “CONFINCOOP” en contra de JUAN 

JOSE MORON MENDOZA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 

1.1 Por la suma de $ 3.476.275 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 30/06/2017 $ 76.709 

2 31/07/2017 $ 78.354 

3 31/08/2017 $ 80.034 

4 30/09/2017 $ 81.750 

5 31/10/2017 $ 83.503 

6 30/11/2017 $ 85.293 

7 31/12/2017 $ 87.122 

8 31/01/2018 $ 88.991 

9 28/02/2018 $ 90.899 

10 31/03/2018 $ 92.848 

11 30/04/2018 $ 94.839 

12 31/05/2018 $ 96.872 

13 30/06/2018 $ 98.950 

14 31/07/2018 $ 101.071 

15 31/08/2018 $ 103.239 

16 30/09/2018 $ 105.452 

17 31/10/2018 $ 107.714 

18 30/11/2018 $ 110.023 

19 31/12/2018 $ 112.382 

20 31/01/2019 $ 114.792 

21 28/02/2019 $ 117.254 

22 31/03/2019 $ 119.768 

23 30/04/2019 $ 122.336 
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24 31/05/2019 $ 124.959 

25 30/06/2019 $ 127.639 

26 31/07/2019 $ 130.376 

27 31/08/2019 $ 133.171 

28 30/09/2019 $ 136.027 

29 31/10/2019 $ 138.944 

30 30/11/2019 $ 141.923 

31 31/12/2019 $ 144.966 

32 31/01/2020 $ 148.075 

  
  

$ 
3.476.275 TOTAL 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas mencionadas en el 

numeral anterior desde la fecha de vencimiento y hasta que el pago se verifique, 

liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

1.3Por la suma de $ 1.363.723 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 30/06/2017 $ 74.541 

2 31/07/2017 $ 72.896 

3 31/08/2017 $ 71.216 

4 30/09/2017 $ 69.500 

5 31/10/2017 $ 67.747 

6 30/11/2017 $ 65.956 

7 31/12/2017 $ 64.128 

8 31/01/2018 $ 62.259 

9 28/02/2018 $ 60.351 

10 31/03/2018 $ 58.402 

11 30/04/2018 $ 56.411 

12 31/05/2018 $ 54.378 

13 30/06/2018 $ 52.300 

14 31/07/2018 $ 50.179 

15 31/08/2018 $ 48.011 

16 30/09/2018 $ 45.798 

17 31/10/2018 $ 43.536 

18 30/11/2018 $ 41.227 

19 31/12/2018 $ 38.867 

20 31/01/2019 $ 36.458 

21 28/02/2019 $ 33.996 

22 31/03/2019 $ 31.482 

23 30/04/2019 $ 28.914 

24 31/05/2019 $ 26.291 

25 30/06/2019 $ 23.611 

26 31/07/2019 $ 20.874 

27 31/08/2019 $ 18.079 
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28 30/09/2019 $ 15.223 

29 31/10/2019 $ 12.306 

30 30/11/2019 $ 9.327 

31 31/12/2019 $ 6.284 

32 31/01/2020 $ 3.175 

TOTAL   
$ 

1.363.723 

 

 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada FLOR STELLA VALLES CUESTA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00804-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora, toda vez que es necesario 
para comprobar la veracidad de lo pretendido en la presente acción, ya que 
en la documental aportada se aprecia su ausencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00806-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado del 
BANCO DAVIVIENDA S.A, a fin de acreditar la calidad con la que actúa 
la persona que fue encargada de realizar el endoso en procuración a 
SISTEMCOBRO S.A.S, ya que en la documental aportada se aprecia su 
ausencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de mayo de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 020 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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